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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.  la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ga-au^usta • Real familia continúan en el' Real 
{Stio' de San Ildefonso sin novedad en su im -  
nortante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

- Vengo en admitir la dimisión ‘fundada 
én el mal estado de su salud, ha presentado 
Di..Antonio Gueróla del cargo de Gobernador 
de la provincia de Barcelona ; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y proponiéndome utilizar opor- 
tóbatóente: sus servicios.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

. E s tá  ru b r ic a d o  de l a  R e a l  mano. 
E l  P r e s í d a t e  d e l  C o n se jo  r e  M in is t r o s  ,

ALEJANDR O  IHON.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

yocia de Barcelona á D. Francisco Sepúlve- 
dá ,.cesante de igual cargo en la misma.pro
vincia.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y cuatro.
T* E stá r ubricad o  de  la  R e a l  m ano .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,
A T . r . T A N n n n  m a m

De acuerdo con mi Consejo dé Ministros, 
r Vengo en declarar cesante, con el haber que 

pOr clasificación le corresponda, á D. Francisco 
Martínez Móndelo, Gobernador de la provincia 
de Valencia; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

' Dado en San Ildefonso á veintiesis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  ru b ricado  de l a  R e a l  mano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s , 

ALEJAND R O  1HON.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valencia á D. Antonio Hurtado, que 
desempeña igual cargo en la de Cádiz.
~ Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio 

de mil ochocientos sesenta y cuatro.
E stá rubricado de la  R e a l mano. 

E l Presidente d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
ALEJANDRO  M O N.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Cádiz á D. Antonio López de Letona, 
que desempeña igual cargo en la de la Coruña. 
- Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado  d é la  R ea l mano. 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

ALEJANDR O  lWON.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador d é la  pro

vincia de la Coruñíjt á D. Antonio Fernandez 
de Heredia y Valdés, Vizconde del Cerro, Dipu
tado á Córtes, y Gobernador que ha sido de 
varias provincias.
_ Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio 

de mil ochocientos sesenta y cuatro.
 ̂ E stá  ru b r ic ad o  de l a  R e a l  mano.

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
ALEJANDR O  M ON.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
> Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Valladolid á D. Vicente Lozana, que 
desempeña igual cargo en la de Guadalajara.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado  de l a  R e a l  mano. 
E é ^ P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

ALEJANDRO  M O N.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L DECRETO.

Vengo en nombrar Alcalde-Corregidor , en 
comisión, de la ciudad de Valencia, á D. Jo
sé Francés y Alaíza, Gobernador cesante de la 
Provincia de Guadalajara.
_ Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado d e  la  R e a i mano. 
l:u E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R e s o lu c io n e s  d i c t a d a s  p o r  e l  m ism o, q u e  n o  s e  h a n  p u b l i 

c a d o  ÍNTEGRAS EN LA GACETA.

Abril 11 1864. Concediendo licencia á D. Eduardo 
: í 111» Vista de la Aduana de Mayagüez, para contraer ma
trim onió con Doña Inocencia Pareja.

id. id. Fijando interinam ente en 5.000 y 3.000 ps. fs. 
la fianza que respectivam ente deben prestar el Adminis
trador y Contador de la ren ta  de la Lotería en la isla de 
Cuba en garantía de sus destinos.

Id. id. Mandando dar las gracias á D. Pedro D uran, 
aventajado del Resguardo, por la renuncia que hizo de la 
m itad de su sueldo para atender á los gastos de la guerra 
de Santo Domingo, y disponiendo no se acepte su donati
vo, y  se le reintegre de la parte de sus haberes que haya 
dejado de percibir.Id. 12. Fijando el artículo y  capítulo del presupuesto 
á que deben im putarse los haberes devengados por Don 
Matías Gasaus, Vista electo de la Aduana de la Habana.

Id. id. Manifestando al Superintendente de Santo Do
mingo que S. M. ha visto con agrado que se ha term inado 
de un  modo feliz el canje del papel dominicano.

Id. 18. Disponiendo no se derogue como propone el 
Superintendente de Filipinas la ley 2.*, tít. 2.°, libro 8.* 
de la Recopilación de Indias en las demás disposiciones 
concordantes; dé e llas, que dispone no puedan en tra r  á 
serv ir sus destinos los que sean nom brados para cual
quier plaza en los Tribunales de Cuentas de U ltram ar 
m iéntras no hubieran rendido las que fueren  de su obligación.

Id. id. Haciendo extensiva á las Islas Filipinas la 
exención de derechos del carbón de piedra decretada 
para las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Id. 27. Aprobando las propuestas de personal de las 
dependencias de Hacienda elevadas por el Gobernador su 
perior civil de la isla de Cuba , con arreglo al Real d e 
creto de 25 de Noviem bre del año último.

Mayo 6. Suprim iendo el depósito de colonos que exis
tía en la H abana, y fijando la plantilla del depósito de emancipados.

Id. id. Dando las gracias al Vicecónsul de S. jM. en 
Parachiva por haber satisfecho gratuitam ente de su bo l
sillo particular el im p o rte , flete y  demás gastos de nueve 
sacos de semilla de algodón con destino á Fem ando Póo.

Id. id. Disponiendo la rem isión á Fernando Póo de 40 
sacos con semillas de algodón.

Id. id. Aprobando, de conformidad con lo informado 
por la Jun ta consultiva de Cam inos, Canales y Puertos', 
el proyecto de reform a del faro de Punta Lucrecia , en la 
isla de Cuba , y  su presupuesto ascendente á 4 65.00ú pesos fuertes.

Id. id. Suprim iendo la plaza de Comisionado de órde
nes que figuró hasta la fecha en la planta de la Secretaría 
de la Junta de Emancipados de la isla de Cuba , encargán
dose de las funciones de dicha plaza un  Subcomisario de policía.

Id. id. D esestim ando, de conform idad con el dictá- 
men de la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado, 
una instancia de D. Manuel Ulpiano L izard i, In terven to r 
que fue de la Adm inistración de Correos de Puerto-Rico, 
en que no tuviera efecto la Real orden de 49 de Abril de 
4 862 , que revocó otra de 47 de Agosto del año anterior, 
relativa á abono de sueldo al interesado desde que r e 
nunció y dejó de serv ir dicho destino hasta la fecha del 
cúmplase de la Real órden admitiendo la expresada r e nuncia.

Id. 7. Concediendo á D. José T. Arazoza el permiso 
que ha solicitado para publicar un periódico en la Haba
na con el título de Correspondencia de Cuba.

Id. 40. Declarando que á los empleados auxiliares de la 
Junta protectora de Emancipados de la isla de Cuba les 
corresponde desde 4.® de Enero de 4 863 el haber señala
do á sus respectivos destinos por Real órden de 4 de Agosto anterior.

Id. id. Recomendando á los Gobernadores superiores 
civiles de U ltram ar la obra religiosa titulada Camino de los Santos.

Id. id. Concediendo dos años de próroga para con
clu ir el camino á la em presa del ferro-carril de Caba- 
rien á Remedios en la isla de Cuba.

Id. id. Idem un  año á la em presa del cam ino de h ie r
ro de las Tunas á Sancti-Spíritus en la Isla de Cuba.

Id. id. Asignando 500 ps fs. para m aterial á la Inspección de minas de la isla de Cuba.
Id. id. Disponiendo que por las oficinas de Hacienda 

de la isla de Puerto-R ico se realice el pago de los 500 pe
sos fuertes de m aterial asignados á la Inspección de Minas.

Id. id. Dictando medidas sobre la exención d e„d e re 
chos á la obra de riego de D. Juan Vives y la viuda de 
C ru cet, y haciendo extensivos á la isla de Puerto-R ico 
los artículos 4.° y 2.° de la Real cédula de 9 de Julio de 
4863 sobre el mismo asunto.

Id. id. Disponiendo se dé u n  duplicado del título de 
Farm acéutico por la Junta de Medicina, Cirujía y  Farm a
cia de la isla de Santo Domingo á D. Blas Esparolini.

Id. 4 2. Diciendo al Gobernador superior civil de P u er
to-Rico que S. M ha visto con la m ayor satisfacción la 
conducta patriótica de las corporaciones y  habitantes de 
la isla ofreciendo toda clase de donativos con motivo de 
la llegada de heridos y enferm os de Santo Domingo.

Id. id. Ampliando hasta seis el núm ero de Corredores del Colegio de Manila.
Id. 47. Aprobando la división territorial del suprim i

do pueblo de Cangrejos adjudicando un  territorio  ju r is 
diccional á los de la capital, R io-Piedras y  la Carolina, en la isla de Puerto-Rico.

Id. id. Disponiendo la rem isión de dos sacos á F e rn an do Póo con semillas de algodón.
Id. id. Aprobando de conformidad con lo informado 

por la Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos el 
proyecto de construcción en Puerto-R ico de una pila 
de manipostería para el puente General Castro sobre el 
rio Canovanillas y el presupuesto de la indicada obra as
cendente á 6.408 ps. 4 i cents.

Id. id. Idem  el proyecto de reparaciones del trozo 
núm . 44 de la carretera del litoral de la isla de Puerto 
Rico y  su presupuesto de 3.240 ps. 2 cents, de conform i
dad con lo informado por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y  Puertos.

Id. id. Aprobando, de conform idad con lo informado 
por la misma Junta, el proyecto de las obras de conser
vación de las carreteras del distrito oriental de la isla de 
Puerto-R ico para el año económico de 4 864 á 4865 y los 
tres presupuestos de las mencionadas obras, el prim ero 
de 30.036 ps. 83 cents; el segundo de 7.599 ps. 90 cen ta
vos, y  el tercero*de 3.578 ps. 82 cents.

Id. id. Aprobando, de conformidad con lo informado 
por la Junta consultiva, el proyecto de term inación délas 
obras en el trozo prim ero de la carretera  del litoral de la 
isla de Puerto-Rico y  su presupuesto, im portante 28.732 pesos 84 cents.

Id. id. Aprobado el ‘proyecto de construcción de un 
puente sobre el caño en Carrizales de la carretera del 
litoral en la misma isla, y en su presupuesto im portan
te 6.501 ps. 75 cents, de conformidad con lo informado 
por la citada Junta consultiva.

Id. id. Aprobando, de conformidad con lo consultado 
por la misma Junta, el.proyecto de las obras de conser
vación de las carreteras del distrito occidental en la isla 
de Puerio*Rico‘ duran te  el año económico de 4864 á 
4865 y su presupuesto de 37.000 ps.

Id. id. Aprobando la medida adoptada por el Gobierno 
superior civil de la isla de Cuba relativo á im p e d ir la  
entrada en el puerto de la Habana de los botes de los bu 
ques de guerra que perm anezcan fuera de él, exceptuán
dose los casos en que dichos buques necesitasen auxilios 
de carácter urgente.

Id. 4 9. Aprobando la medida adoptada por el G ober
nador superior civil de Filipinas sobre la explotación de 
las minas de cobre de Malacañan.

Id. 20. Manifestando al Gobernador superior civil de 
Filipinas la aceptación que el Museo de Ciencias n a tu ra 
les de Madrid hace del esqueleto de ballena que le dedica 
la Sociedad económ ina de Amigos del país de las propias 
islas.

Id. id. Remitiendo al Ministerio de Marina u n  informe

sobre el carbón m ineral de las minas de Cebú , á fin de 
que si lo cree ú til pueda aplicarse aquel com bustible á 
la Marina-del Estado.

Id. id. Declarando que la rebaja del 50 por 400 del 
derecho diferencial de bandera concedida á los buques 
de vapor extranjero que hagan el comercio de Filipinas, 
no se refiere á las m ercancías que tomen en los puertos 

. de Oceanja y Asia ,s in o  á las que conduzcan directam ente de Europa.
Id. id. Autorizando la venta en Filipinas de tabaco 

elaborado para la exportación al extranjero en la can tidad que lo demanden los particularés.
Id. id. Trasm itiendo á los Adm inistradores principa

les de Hacienda la facultad que reside en los In tenden
tes de resolver los expedientes sobre exención de tributos.

Id. id. Aprobando la instrucción formada para el 
. ejercicio de la visita general de Hacienda pública en F ilipinas.

Id. id. Disponiendo se lleven á efecto las obras de re 
paracion de la Casa Real de la provincia de Nueva Ecija,; 
y autorizando, con cargo á los ramos de propios y a rb i
trios y com unidad, el gasto de las dos terceras partes de 
la cantidad de 4.739 ps. 87 cuatro  octavos cents, á que 
asciende el p re su p u es tó le  las referidas obras.Id. 23. Rebajando la tercera parte  de sus condenas á* 
los presidiarios Rafaél López Gutiérrez y  Camilo Muerte 
y R odríguez, de conformidad con el díctám en de la sec
ción de U ltram ar del Consejo de Estado.

Id. 24. Creando en la Administración central de Ren
tas y Estadística de la Habana una plaza de Oficial p ri
mero de H acienda, dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesos, con destino al despachó d é lo s  asuntos que p ro
duzca la incorporación de la Administración central de 
los bienes regulares á dicha dependencia.

Id. id. Declarando suprim ida la Comisión liquidadora 
de los créditos atrasados á favor de la Hacienda de la isla 
de Cuba, y encom endando sus funciones á las dependencias centrales.

Id. id. Disponiendo que por ahora no tenga lugar el 
aum ento hecho en  la dotación de la* plaza de  Escribiente 
de la Subdelegaciorí de Farmacia de la isla de Puerto-Rico.

Id. 2o. Denegando una instancia de D. José Antonio 
Páram o, Adm inistrador general de Correos de la isla de 
Puerto-Rico en solicitud de aum ento de sueldo.

Id. 27. Disponiendo se organice el ramo de obras pú
blicas en Fernando Póo , y  que el cargo de Pagador del 
mismo ram o sea desempeñado por el A dm inistrador de Rentas.

Id. id. Idem se entregue en la Habana el faro de cuarto 
órden contratado con D. Dionisio Lepruice para el casti
llo del Morro en aquél puerto, previo reconocim iento por 
la Subdireccion de Obras públicas de la isla de Cuba.

Id. id. Aprobando, de conformidad con la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el proyecto de 
reparación del antiguo muelle de Epigon deí puerto .d e 
Santiago de Cuba y su presupuesto im portante 9.000 ps.

Id. id. Disponiendo que el faro de Santo Domingo sea 
alum brado por cuatro lám paras sn  vez de las dos que antes prestaban esté servicio.

Id. id. Concediendo á Carlos Cárdenas, cum plido de 
presidio en la Península, el permiso que solicita para re gresar á la isla de Cuba.

Id. id. Negando rebaja de condena á ios presidiarios 
Gregorio Rodríguez P ita , José Carzo y Mesa, José 
Gregorio H ernández, Juan Miguel Pana, José R odrí
guez Castillo , Francisco de Cárdenas y Cárdenas y Silve- 
rio Sarracino y  Martínez , de conformidad con el dictá- 
men de la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado.

Id. id. Autorizando la creación de una cartería en el 
pueblo de Caíbarien, en la isla de C uba, cuyo gasto asciende á 50 ps.

Id. 28. Disponiendo, á propuesta del G obernador su 
perior civil, que el depósito m ercantil de la Aduana de la 
Habana se traslade á un edificio de propiedad particu lar 
que reúna las condiciones necesarias , y asimismo que se 
habilite el convento de San Francisco para despacho y alm acenes de dicha Aduana.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Administración militar.
4 4 Julio 4*864. Al Director general.—Concediendo Real 

licencia al In tendente D. Francisco Yorcy y Sondelin.
Al mismo.—Id. id. ai Gomisario de G uerra D. Juan But- le r y  Arias.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José deP radas y Llanes.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Estados Mayores.—-Con

cediendo retiro  al Capitán D. Cayetano Mantilla y Pareja.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Nadal y Capó.
Al de Infantería.—Id. id. al Comandante D. Antonio Perez Blanco.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Victoriano Burgaleta v  Co- tored.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Morate y Martínez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Menendez Blanco.
Al mismo.—Id id! al id. D. Manuel Puga y  Feijóo.
Al mismo.—Id. id. ai Capitán D. José Costa y  José.
Al mismo.—Id. id. al id.D. Lorenzo García de la Rosa.
Al m ism o —Id. id. al id. D. Andrés Irabien y  Sanz.
Al mismo.—Id. id. ai Comandante D. Florencio de la Torre y Vargas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Benito F erré  y Vidielía.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Cayetano Martínez Doval.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Ruiz y González.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Estéban R odríguez García.
Al de Caballería.—Id. id. al Coronel D. Ramón de la Torre y Espinosa.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luciano M urrieta y  García.
Al mismo.—Id. id: al Teniente Coronel D. Luis* de Castilla y Aguado.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Antonio Vicente y Gutiérrez.
Al de la Guardia civil.—Id. id. al Subtenien te D. Manuel Cabriada y  Poyo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eudaldo Puig y Carbonell.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Domingo Sánchez Perez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Antonio Amil España.
Ai de Sanidad m ilitar.—Id. id. al p rim er Médico Don Juan Gallosira y  Taya.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al segundo A yudante 

D. Manuel Rodríguez y Luque.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Co

m andante D. José Bores y Sabatier.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Tirso Guin- 

dulain y Maesterrena.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Manuel Conejo Luque.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pablo Segui y Seguraña.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. m ejora 

de retiro  al Capitán D. Pedro Rivas y  Fernandez.
Infantería.

4 2 id. Al Director general.—Concediendo la vuelta al 
servicio al Capitán D. JuanE stades y Socies.

Al mismo.—Id. regreso á la Península al id. D. Manuel Lora y  García.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Autorizando 

al Coronel. D. Gregorio Viliavicencio para que pase en 
m archa la revista del mes actual.

¿Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso á D. Jáim e Coieren para constru ir una casa en 
la tercera zona del Castillo de Monjuich.

Al mismo.—Id. id. á D. Antonio Olesa para constru ir

un  m uro de contención en la segunda zona del fuerle de Orleans.
Al de Andalucía.—Id. id. á D. Francisco G uerrero para 

constru ir una casa de m adera en el Trocadero.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo Real licencia para Francia al Coronel D. V icen
te de Julián y  Fernandez.

Al mismo.—Id. relief de una pensión de cruz a l sol
dado Juan Navas y Orcayo.

Al de Aragón.—Id. id. al id. Félix Gorris y Calomarde.
Infantería.

4 3 id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia ai Coronel D. Pedro Beaumont y Pesalla.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Francisco B arrera de Luna.
Caballería.

Id. id. Al Director general.— Disponiendo que los Co
roneles D. Tomás Lobo y D. José Cid ; los Tenientes Co
roneles D. Fernando G onzález, D. José Sierra y D. A drián  
Jácome , y los Comandantes D. Antonio Rodríguez y  Don 
Severo Perez, pasen al cuerpo de Estados Mayores.

Al mismo.—Declarando sin efecto la instancia sobre 
pase á U ltram ar del Capitán D. Hipólito Silva.

Ai mismo.—Concediendo la vuelta al servicio al Ca
pitán D. Antonio Belderrain y Sánchez.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licencia al Teniente D. José Cavero.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Navarrele.
Al mismo.—Autorizando ai Teniente Coronel D. Adolfo Morales para venir en comisión á Madrid.
Al mismo.—Igualm ente ai Comandante D. E nrique Barbaza.
Al mismo.—Lo misqio al Capitán D. Luis S ierra para ir  á la dehesa de Conanglell.
Al Capitán general de Cuba.—Negando la indem niza

ción que solicita al Coronel í). Rafael Mas.
Al mismo.—Id. ascenso al Teniente Coronel D. Nicolás Arespacochaga.
Al mismo.—Nom brando Teniente de la escala práctica á D. Antonio Gómez y López.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Negando abono de tiem 

po al Teniente D. Cárlos M ontemayor y López.
Al mismo.—Concediendo Real licencia ai Teniente Don Joaquín Brugada y Fagís.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Policarpo Ascensión y  Narros.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 

y  M arina.—Concediendo licencia para casarse ai Comandante D. Mariano Leonés y Ganet.
Al mismo.—Id. id. al id. retirado D. Antonio Lobada y Periañez.

Artillería.
4 4. id. Al Capitán general de Filipinas.—Promoviendo á Coronel á D. Ramón Juárez de Negron.
Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del Capitán D. Pedro Martínez Garde.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Negando el pase al e jé r

cito de Santo Domingo al Alumno de la Academia Don Aristarco Santa liz y Cambian y.
Ai mismo.—Concediendo Real licencia al Brigadier 

D. Antonio del Rivero y  Revilla.
Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia al Jefe de Sanidad de la Capitanía general de Valencia D. Jáime Vila.

Al mismo;—Id. id. al de Galicia D. Sebastian Cabanes.
Al m ism o.—Id. id. á los prim eros Ayudantes D. Juan Fernandez y D. Ignacio Oliver.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do relief de la pensión de una cruz al soldado Isidro P erez Izquierdo.
Al mismo.—Id. id. al cabo prim ero Ignacio Hurta y  Arenal.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Comandante D. Juan Muros y Varona.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Julián del Valle y Fuentes.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. F ernando Mora y Martínez.
Al mismo.—Id. id. al prim er A yudante'de Sanidad Don Juan Jorge y de los Rios.
Al Capitán general de Extrem adura.—Negando pensión á Lúeas López y Sánchez.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores M on- lan y  Fullerach.
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. á Doña Nicanora F ernandez y Alonso.

Infantería.
45 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. Ramón D uran y Martitegui.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Lorenzo López de Padilla. *
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Barrenechea v  Toledo. ^
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Luis Castaños y  Zu

rita.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Fanlon y  Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alfonso Villegas y  F e rnandez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Saenz y  González.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan*Semedo Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. al T eniente D. Francisco Navacer- rada.
Al mismo.—Id. id. al id. D. E nrique Vieleti de Ponte.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Mariano Henares.

Caballería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Vicente Llanes.
Al m ismo.—Id. id. al Teniente D. Andrés Soria.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Rubalcaba y  Muñoz.
Al mismo.—Id. id. al id.D. Andrés Salazar y Urbina.
Al mismo.—Id. id. al segundo Profesor veterinario  Don Pedro Santam aría y Marco.
Al m ism o.—Id. id. al tercero D. Eduardo Dana y  Guz- 

m an. Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Negando empleo de Co

m andante al Capitán D. Lorenzo de Castro y Cabié.
Guardia civil.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen 
cia al Teniente D. José Taracido y Leal.

Cruces.
Id. id. Al Director general de In fan te ría—Concedien

do cruz sencilla de San Hermenegildo al Capitán D. Vícto r Álvarez y  Novoa.
Al misino.—Id. id. al Teniente D. Alejandro Romera del Barco.
Al de Artillería.—Id. id. al id. D. Francisco Sánchez.
Al de la Guardia civil.—Id. id. al id. D. Juan Modelo.
Ai Capitán general de Filipinas.—Id. id. al Capitán Don 

Francisco Sánchez y García.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Diego Somoza y  López.
Ai de Cuba.—Id. placa de id. al Coronel D. Eugenio 

Loño. • .
Al de las provincias Vascongadas.—Id. id. al B riga

dier D. Miguel Manso de Zúñiga y Ezpeleta.

Al de Cataluña.—Id. id. al id. D. Francisco Javier Olmedo.
Al mismo.—Id. Gran Cruz de id. al Mariscal de Campo D. Fulgencio Schmid y Molo.
Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y M a

rina.—Id. pensión en la cruz de San Herm enegildo á Don 
Antonio Valdés, D. Felipe Castaños y D. Nicolás Suarez.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 

y  M arina.— Concediendo licencia para casarse ai Comandante D. Pedro Sánchez Cobisa y  Justo.
Al mismo.—Id. pensión á Doña Eduarda Gos y Gui- llen. :
Al mismo**—Id. id. á Doña Gabina M ontero de Espinosa y  herm anos.
Ai m ism o.—-Id. id. á Doña María de la Concepción Visear rondo.
Ai mismo.—Id. id. á Doña Dámasa de la Hormaza y  Valdivielso. í ,
Al mismo,—Id. id. á Doña Antonia H uerta y Heras.
Al m ismo— Id, id, á Doña María Manuela Menendez.
Al mismo.—Id. id. á Doña Juliana Quintero y Díaz.
AL mismo.—Id. id. á Doña María Micaela de la Torre Y Vega. *
Al mismo.—Id. id. á Doña Ana Fernandez y León.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Antonia Bauio y Payés,
Al mismo.—Id. id. á Doña Josefa Cotoner y Chacón.
Al mismo.—Id. id. á Doña Isabel Espejo y  Castro.
Al mismo.—Id, pagas de tocas á Doña María de la En

carnación Vasallo,.
Ai mismo.—Id. id. á Doña Agustina Zabalegui y  Zu- b iri. #
Al mismo.—Id. id. á Doña Ignacia Pequeño y  Martino.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general,—Concediendo Real lic e n cia al Coronel D. Juan Montero y Gabuty.

Al mismo.—Id. la vuelta ai servicio ai Subteniente D. Miguel de Soto y Sánchez.
Infantería.

46 id. Ai Director general.r— Aprobando la comisión 
del servicio conferida al Capitán D. Cayetano Villagomez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concediendo 
Real licencia al Comandante D. Fernando Gómez Salazar.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Nom brando Jefe de b r i

gada al Brigadier D. Florencio Cerutti y Pastor.
AL m ismo.—Aprobando el regreso a la Península del Capilan D. Manuel Bravo y  Barrera.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do próroga de licencia al Subteniente del ejército de Cuba D. Virgilio Correa.
Al mismo.— Id. empleo de Subteniente para U ltram ar ü  Cadete D. José Jimeno.
Al Capitán general de Cuba.— Negando m ayor an ti

güedad á los Oficiales de Administración m ilitar D. E n rique Miera y D. Manuel Rodríguez.
Al mismo.—Concediendo abono de sueldos al Avudan- te D. José Tarifa.
Al de Puerto-R ico.— Id. licencia' absoluta al Alférez D. Emiliano Sierra.
Al mismo.—Revalidando licencia al Com andante Don Rateo Dávila.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases p a siv a s-*  

Concediendo pensión á Doña Bernarda Lapayese v Casas.
Al mismo.—Id. id. á Doña Teodora Argüelles y S ierra.
Al Presidente del Consejo de Redenciones.—Id opcion 

il M onte-pio m ilitar á la  esposa del Comandante D. Ma- ríano Jim eno y Ortega.
Ai Capitán general de Castilla la N u e v a — Negando 

pensión vitalicia á Doña María de los Dolores Romero.
Al mismo.—Concediendo licencia para resid ir en Pa- rís#á Doña Rosa Valdech y  F errer.

Infantería.
4 8 id. Al Director general.—Concediendo relief al Sub

teniente D. Miguel Juliani y Ferreiras.
Ai m ism o—Id. cruz de San Fernando al Capitán Don 

Mariano Gil de Palacio.
Al m ism o.— Negando m ayor antigüedad al Capitán D. José Al va.
Al mismo.—Id. empleo de Capitán á D. Ignacio O re- udo Suarez,
Al mismo.— Id. pase á U ltram ar al T eniente D. Manuel Rodríguez.

Caballería.
Id. id. Al Director general. — Autorizando ai> Capitán 0. Martin Valverde y  Boires para que venga á esta corte 

m  comisión del servicio.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia para Francia aí Capitán D. Santiago Berdugo.

Ai mismo.—Id. id. al id. D. Federico Molins.
Al mismo.—Id. id. ai Teniente D. Cayetano Laca.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Aprobando el regreso á 

a  Península del Oficial prim ero D. Sebastian de la Jara 
y Gil.

Ai mismo.—Concediendo Real licencia al Oficial te r 
cero D. Antonio Gómez Jalón.

Al mismo. — Id. al id. D. Leandro Vinuesa y Larriba.
Al mismo.—Id. lá jubilación al Mayor D. M anuel Y u -  

aibarbia.
Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien- 
3o retiro  al Capitán D. José Bueno y López.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Ignacio Montes y  Diez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. León Vicuña y  Sanz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pablo Fernandez y  S an ti- 

bañez.Al mismo.—Id. id. al id. D. Tomás Font y 'G rau.
Al m ism o.—Id. id. al Com andante D. Felipe Cepedo y  

Drtiz.Al mismo.— Id. id. al id. D. Tomás Gómez y  Cedillo.
Al de Caballería.—Id. id. al Capitán D. Jacinto R odri

go y  Madron.
Al de Artillería.—Id. id. al Capttan D. Eduardo A la r

a n .
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Coneedien* 

3o Real licencia al Coronel D. Jacobo de la Pézuela.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Oñate y  S istem es.

Infantería.
4 9 id. Al Director general.—Concediendo relief al Te

niente D. Domingo Fernandez Im bert.
Al mismo.—Id. Real licencia al id. D. Angel Corbalari 

y M artin.Al Capitán general de Cataluña.—Disponiendo que el 
Comandante D. Ferm in Acedo pase destinado de Jefe á la  
Escuela de Tiro de Barcelona.Al de las Islas Baleares —Id. que continúe en Mahorr 
el Comandante fiscal D. Santiago de Gal vez Cañero.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen** * 

ría al Capitán D. Juan Franco y de la Torre.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Trechuelo y  Vida.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Iria rte  y_ 

Menendez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Nicolás de Hita y  Soto.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Salvador Nevot y Negre.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Juan García Gómez.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Antonio Ram írez M óntoya,

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo



el regreso á la Península aU Comandante D. Amado López 
Fzquerra.Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro López Ezquerra.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Comisario de Guerra de segunda clase D. Ramón Pombar y González.
Al mismo.—Id. id. al Oficial primero D. Ginés Soler y García. Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Expidiendo nuevo despacho de retiro al Capitán D. Pedro Cebrian y Ferrer.
Al de Castilla la Nueva.—Concediendo el uso de uniforme de Artillería al Comandante D. Miguel Dermaissie- res Fernandez.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro al carabinero Ramón de la Torre Retóla.

Infantería.
20 id. Al Director general.—Confiriendo una comisión del servicio al Capitán D. Antonio Porlier y Miñano.Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente Don Alejandro Vegas. Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Destinando á la Inspección general al Capitán D. Joaquín de Palma y Lora.AÍ mismo.—Concediendo próroga de licencia ai Teniente D. Juan Ruiz y López.

GuarJLia civil.
Id. id. Al Director general.—Promoviendo al empleo de Teniente al Alférez D. Ildefonso Carril y Arcos.Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente Don Fernando Echans. Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo honores de Médico dé entrada á D. Francisco Miguel Cuadrados.Al misino.—Id. Real licencia al primer Ayudante Don Antonio Almodóvar. Infantería.
$1 id. Al Director general.—Aprobando el regreso á la Península del Teniente D Miguel Rodenas y Oliver.Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. José Guerrero Escudero.Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldo al Teniente D. Gonzalo de Ulzurrun y Velasco.Ai mismo.—Declarando sin efecto el retiro para que se mandó proponer al Teniente D. Miguel Moreno y An- 

drade. Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Capitán D. Fernando Osorno y González.Al mismo.—Id. próroga de id. al Teniente D. Cesáreo Portillo.Al mismo.—Negando mayor antigüedad al id. D. Juan Chacón. Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo abono de tiempo al Comandante D. Francisco Satué y Galochino.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia ai segundo Ayudante D. Benito Somoza y Suarez.Ai mismo.—Id. licencia absoluta al primer Ayudante D. Antonio Gómez.Al mismo.—Id. id. al id. D. Jaime Nevot.Al mismo.—Nombrando Subayudante á D. Indalecio Etulain.

Al mismo.—Id. primer Ayudante médico á D. José Oriol.Al mismo.—Id. Médico mayor á D. Francisco Pey.Ai Capitán general de Filipinas.—Aprobando el regreso á la Península del primer Ayudante D. Eduardo Pere/.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Dando de baja definitiva en el cuerpo al Oficial tercero D. Juan Batlle y Mas.Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del Oficial segundo D. Francisco de la Vega y López.
Retirados.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Concediendo retiro al Capitán D. Ramón Muñoz Escudero.Al de Infantería.—Id. id. al Comandante D. Juan de Miras y Rico.Al de la Guardia civil.—Negando empleo de segundo Comandante al Capitán D. Jacinto Duarte y Sánchez.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa-. 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y- cumplimiento, 
sabed : que he venido en decretar lo siguiente:

((En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una D. Félix Janer y Bertrán, Catedrático jubilado 
de Medicina de la Universidad Central, demandante, 
y  de la otra mi Fiscal en nombre de la Administra
ción general del Estado, demandada, sobre mejora 
de clasificación :

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Qué el expresado Janer acudió al Ministerio de 

Hacienda en \ \  de Junio de 1862, manifestando que 
por Real orden de 30 de Abril anterior se le conce
dió la jubilación como Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central con todos los ho
nores y el haber que por clasificación le correspon
diesen ; y que habiendo promovido en el año de 1854 
su expediente de clasificación para el caso de pasar 
á la situación de cesante, y reconocídole la Junta de 
Clases pasivas derecho al haber de 15.000 rs. anua
le s , en consideración al sueldo regulador de 30.000 
que disfrutaba, le sorprendió que la mencionada 
Júntale hiciese una nueva clasificación, tomando co
mo sueldo regulador el de 26.000 rs. en vez del de
30.000 que le correspondía por formar parte del suel
do los 4.000 que los Catedráticos de Facultad de Ma
drid gozan sobre el que les correspondía por su 
antigüedad y categoría, por lo que pedia que con 
revocación del acuerdo de la referida Junta se le sub
sanasen los perjuicios que había experimentado en 
la percepción de sus haberes:

Que pasada esta instancia á informe de la Junta 
de Clases pasivas, lo evacuó diciendo que en sesión 
de 3 de Junio de 1862 se le reconocieron á Janer 63 
años y cinco dias de servicios, declarándole por ellos 
20.800 rs. anuales, cuatro quintas partes de los 26.000 
que disfrutó de sueldo por escala, categoría y anti
güedad, según la ley de Instrucción pública de 1857, 
teniendo presente, al hacer esta declaración, que si 
bien era ciertQ que en la clasificación que se le prac
ticó en situación activa se le reconoció y tomó por 
regulador el sueldo de 30.000 rs., era cierto también 
que esto tuvo origen en el error de hecho contenido 
en el certificado expedido en 13 de Enero de 1854 
por el Secretario de la Universidad Central, en el que 
se aseguraba que Janer disfrutó dicho sueldo, por lo 
que fundada dicha clasificación en el expresado error, 
y  llegado el caso de practicar la difinitiva de jubila
do, podia y debia quedar aquella sin efecto, una vez 
demostrada la causa de su improcedencia, como se 
habia resuelto en caso idéntico :

Vista la Real órd£ú de 20 de Setiembre de 1863, 
por la que, de conformidad con el dictámen de la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda, se con
firmó el acuerdo de la Junta de Clases pasivas y 
declaró que Janer no tenia derecho al aumento de 
haber que pretendía:

Vista la demanda que contra la precedente Real 
orden presentó Janer ante el Consejo de Estado con la 
solicitud de que se tome para sueldo regulador de 
su jubilación el de 30.000 rs. que ha disfrutado:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la ab
solución de la demanda y la confirmación de la Real 
órden por ella reclamada:

Vista la ley de Instrucción pública de 9. de Se
tiembre de 1857.

Considerando que el aumento de 4.000 rs. que según 
el art. 236 de la citada ley disfrutan los Catedráticos 
de Facultad de Madrid sobre el sueldo que les cor
responda, es tan fijo como este, sin que al establecer
lo se haya declarado sea por gastos de residencia ú 
otro concepto que le impida formar parte del sueldo 
regulador, para los derechos pasivos:

Considerando que este aumento figura en la ley 
de Presupuestos ántes del asignado á los Profesores 
por razón de categoría, acumulándose uno y otro á 
su haber personal:
* Considerando, por último, que en la gerarquía del 
Profesorado los Catedráticos de Facultad de Madrid

constituyen”una clase superior, no solo por el órden 
de ingreso, sino por el mayor sueldo que gozan;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Támes Hevia, 
D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel García Gallardo, D. Santiago Otero y Velazquez, 
D. Ántero de Écharri, D. José de Sierra y Cárdenas, 
D.Pedro Sabaq y J). Pedro Egaña,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 20 de 
Setiembre de \ 863, y  en mandar que se haga la cla
sificación de D. Félix Janer con arreglo á la base es
tablecida en esta sentencia.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Mon.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte én la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 9 de Junio de 1864.=Pedro de Madrazo.

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e fic e n c ia  d e l  R eino .
E s t a d o  del alta y baja que han tenido los acogidos en los establecimientos que dependen de la misma en el mes dé Junio próximo pasado, con expresión de las cantidades que se han recibido y distribuido durante el expresado mes.
HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN , DESTI

NADO Á HOMBRES INCURABLES.
Existentes en fin de Mayo..............................  232Admitidos en Junio.................................................. 9

Total   241Han fallecido................................................  5Han salido.........................................................  5
  10

Existentes............................ 231
HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO DESTINADO Á MUJERES 

INCURABLES.
Existentes en fin de Mayo..............................  220Admitidas en Junio...................................................  4

Total  224Han fallecido .  ...............................................   3Han salido........................................................  >,

Existentes............................ 221
CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL  

EN LEGANÉS.Existentes en fin de Mayo......................................  185Admitidos en Junio......................... .........................  2
Total  187Ha fallecido........................................   2Ha salido curado y con alta voluntaria... »

E x isten tes........................ 185
HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en fin de.........Mayo .............................. 277Admitidos en Junio................................................... 294
Total  571Han fallecido............................................. 30Han salido curados y con alta voluntaria. 315

  346
Existentes.........................  225

REAL COLEGIO-REFUGIO DE VALENCIA. --------------
Existentes en fin de Mayo...................................... 17Admitido en Junio \ ........................................ »

Total  17Hafallecido........................................................ 1Ha salido.................................................    1
  2

E x is ten te s ........................  15
HOSPITAL DEL REV EN TOLEDO PARA DECREPITOS , IM- " '— ~

PEDIDOS Y CIEGOS DE ÁMBOS SEXOS.
Existentes en fin de Mayo.......................................  96Admitidos en Junio..................................................... 3

Total  99Ha fallecido. . . .   ............................................. 1Han salido.. ...................................................    2  3
* r

Existentes............................ 96
CANTIDADES r e c i b i d a s . Reales vellón.

Existencia en fin de Mayo...............................  980.536,91De la Tesorería Central para los establecimientos de la Jun ta .....................................  198.472
Total rs. v n   1.179.008,91

c a n t i d a d e s  d i s t r i b u i d a s . Reales vellón.
Entregado al hospital de Nuestra Señora delCarmen.............................................................  31.524,29Id e m a lid .d e  Jesús Nazareno....................... 40.718,98Idem á la casa de dementes de Santa Isabelen Leganés.  ............................................... 10.770,75Idem al hospital de la Princesa...................... 52.219,53
Idem al Real Colegio-refugio de V alencia... 4.353Idem al hospital del Rey en Toledo............... »Idem al Colegio de Desamparadas, á cargo en Madrid de la Excma. Sra. Vizcondesa de Jorbalan......................................    4.166

Total rs. v n   143.752,55
r e s u m e n .

Importa lo recibido..........................................  1.179.008,91Idem lo distribuido............................... ............  143.752,55
Existencia en fin de Junio  ..............  1.035.256,36

Madrid 26 de Julio de 1864. =  El Secretario-Contador, José Valdés del Castillo.= El Depositario, Leopoldo Suit y Agüero. =  V.° B.° =  E1 Vicepresidente, Miguel Sanz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública .

Propiedad literaria.
LISTA DE LAS OBRAS PRESENTADAS EN EL MINISTERIO DE FO
MENTO EN CUMPLIMIENTO DEL TRATADO CON CERDEÑA EN EL 

MES DE JUNIO ANTERIOR.
Música. /

En 10. Luce profumo, álbum musicale, por Estanislao Favi. Editor D. Mariano Martin Salazar. Impresor Lucca. Milán, 1864. Folio, 19 páginas.
En i<!. I veri canti popolari di Firenze, por A. Giam- 

bani. Editor Salazar. Impresor Lucca. Milán, 1864. Folio, 25 páginas.En id. Amoroso coloquio, por E. A. L. Coop. Editor Salazar. Impresor Lucca. Milán, 1864. Folio, H páginas.En id. Simone Boccanera. por E. A. L. Coop. Editor Salazar. Impresor Lucca. Milán, 1864. Folio, H páginas.
En id. I vespri siciliani, por E. A. L. Coop. Editor Salazar. Impresor Lucca. Milán, 1864. Folio, 19 páginas.
En id. Un bailo in maschera, por E. A. L. Coop. Editor Salazar. Impresor Lucca. Milán, 1864. Folio, 15 páginas.
En id. II folletto di Gressy, por Errico Petrella. Editor Salazar. Impresor Lucca. Milán, 1864. Folio , 241 páginas.En id. Sei melodie per canto, por Luigí Luzzi, Edi

tor Salazar. Impresor Lucca. Milán , 1864. Folio, 42 páginas.En id. Sei melodie per canto , por Luigi Luzzi. Editor Salazar. Impresor Lucca. Milán, 1864. Folio, 45 pá
ginas.En id. Sei melodie per canto, por Luigi Luzzi. Editor Salazar. Impresor Lucca. Milán, 1864. Fo lio ,38 páginas.En id. Método teórico pratico per la lettura musica
le , por Gio. Menozzi. Editor Salazar. Impresor Lucca. Mi
lán , 1864. Folio, 41 páginas.Madrid 15 de Julio de 1864.« E l Director general, Víc-tw Arfiau.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre A lm aráz y Plasencia.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Almaráz á Plasencia la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción , el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntóS más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Cáceres. %
5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservacíoftl en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Cáceres.10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita trés meses más bajo el mismo precio y condiciones.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que ^e trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este'derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma , asistido del Administrador principal *de Correos del mismo punto , el dia 22 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate , será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Almaráz á Plasencia y vice versa por el preciode reales anuales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.
22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
Madrid 26 de Julio de 1864.= El Director general in terino , J. Elduayen.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Jaén y Baena.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Jaén á Baena la correspondencia y pe* riódicos que le fueren entregados , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.
2.a La distancia que comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio dél Administrador principal de Correes de Jaén.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correepondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor

respondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
7.a Será obligación del contratista correr los extraor-' dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Jaén.
10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respec

tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á

nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias , el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase dél todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines oficiales de las provincias de Jaén y Córdoba y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores, asistidos de los Administradores princi-, pales de Correos de los mismos puntos, el dia 22 de Agosto próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas i Autoridades.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de20.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposición que exceda dé ésta suma.
15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de una de las provincias, como dependenciade la Caja general de Depósitos, la suma de 1.800 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la cu a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.
16; Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de persona autorizada c.uand'o no sepa escribir. A,este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.
18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Jaén á Baena y vice versa por el preciode  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas enel pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada. .19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
Madrid 26 de Julio de 1864.=E1 Director general interino , J. Elduayen.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Tuy y la Guardia.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Tuy á la Guardia la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y dirigiendo los que de ellos partan para otros destinos.
2.a La distancia que comprende esta conducción , el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.
4.a Para el buen desempeño dé esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea ,á juicio del Administrador principal de Correos de Pontevedra.
5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia , y de preservar esta de la humedad y deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, estampara el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Pontevedra.
10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.
12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo , el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma , asistido del Administrador principal de Correos del mismo punto, el dia 22 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.
14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de6.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 

que exceda de esta suma.
15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préyiamente eq la Tesprerja de Hacienda pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la  suiqa de 500 rs. vn. en m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor , que quedará en depósito para garantía dei servicio á que sé obliga hasta la conclusión del contrato.
16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el lickador se 

compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuaqdq no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del propqnente, por la que

conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuanta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta di^ rante la media hora anterior á la fijada para dar princh pió al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará 1* fórmula siguiente :
«Me.obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Tuy á la Guardia y vice versa por el precio de—  reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no *e halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente a} Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sdlo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.
22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
Madrid 27 de Julio de 1864.= El Director general interino, J. Elduayen.
Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Por acuerdo de dicha Excma. Corporación , se saca á pública licitación el movimiento de tierras para poner en las rasantes aprobadas los actuales paseos ó calles de Santa Engracia y General W intk-Huysen, hasta su encuen* tro con la del Cisne, y forman parte del proyecto de ensanche de Madrid.Dichas obras de explanación se ejecutarán con suje

ción al pliego de condiciones, plano y perfiles que están de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento así como el presupuesto detallado, que asciende á la cantidad de 556.572 rs.Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse haber consignado préviamente en la Caja general de Depósitos la cantidad de 27.828,60 rs. en metálico, acciones de carreteras, subvenciones de ferro-carriles ó documentos de la Deuda municipal por todo su valor ó tos de la Deuda consolidada ó diferida, al tipo de.su cotización oficial, correspondiente al 5 por 4 00 dé la suma calculada como gasto de las obras qué se contraían.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , conforme á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, redactados al tenor del modelo que á continuación se estampa , debiendo acompañarlas del resguardo del depósito de que se hace mención en el párrafo anterior, desechándose aquellos pliegos qué carezcan de este requisito ó no se hallen conformes" con el modelo siguiente. Modelo de proposición.
D , vecino de   que v iv e .. . . . ,  enterado delpliego dé condiciones publicado en el Diario oficial de Avisos de Madrid para la subasta dé la explanación de las calles de Santa Engracia y General Wintk-Huysen, hasta su encuentro con la del Cisne, se obliga á ejecutar dichas obras con arreglo á las condiciones de lá contrata, en la cantidad de ( en letra) reales vellón.Y en cumplimiento de lo que se previene en el mismo pliego de condiciones, acompaña el resguardo de haber depositado el 5 por 100 del valor de la obra que se exige para tomar parte en la subasta.Madrid 24 de Agosto de 1864.

(Firma del proponente.)
La subasta se verificará el dia 24 de Agosto próximo, á la una de su tarde, en las Casas Consistoriales, bajo mi presidencia ó de la persona en quien delegare al efecto.Lo que se anuncia al público para su conocimiento;Madrid 22 de Julio de 1864.= El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

T esorería central de la Hacienda pública .
El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes que en la presente mensualidad corresponden percibir á las ciases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería. Madrid 27 de Julio de 1864 =  Antonio Martínez Lage

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.
D. José Fernandez de Riero , Administrador principal 

de Hacienda pública de esta provincia.Por el presente cito , llamo y emplazo á TJ. José María Torres, Inspector de Instrucción primaria , para que sp presente en esta Administración, Sección de Intervención, á fin de ser requerido al pago de 2.000 rs. que adeuda arl Tesoro, según se manifiesta en la certificación inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  el dia 20 del actual; bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro dé los ñuevé días siguientes á la publicación de este segundo edicto, le parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del Tribunal de Cuentas dél 
Reino.Madrid 26 de Julio de 1864.=José Fernandez de 
Riero.    420

Escuela éspecial de Ingenieros dé Mlnás.
Debiendo verificarse en el próximo mes de Setiembre 

los exámenes de ingreso en esta Escuela, se insertan á continuación los artículos de reglamento que se refierén á los alumnos para conocimiento de los qué gusten presentar sus solicitudes en el plazo que el reglamente sé4- ñala ; en el concepto de que los libros de texto que sirven para marcar la extensión con que ha de exigirse el conocimiento de las materias de que han de examinarse ,los candidatos , son los siguientes: ' . . . .Ciroide ó Cortázar para aritmética, álgebra, geometría, trigonometría plana y esférica, y geometría analítica de 
dos dimensiones.Ganoi ó Deguin para la física experimental.Bonchardat ó Galdo para las nociones de historia na
tural. 534—2

Consejo de adm inistración del Canal de Isabel II.
El dia 27 del mes de Agosto próximo, á las dos de su tarde, se subastará en pliegos cerrados, en el local en que el Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, nüm. 43, cuarto segundo de la derecha, ante una comisión del mismo Consejo, y con asistencia del Director facultativa de las obras, el derribo del edificio del polvorín del Caifi* po de Guardias y el aprovechamiento de los materiales del mismo, bajo el pliego de condiciones , presupuesto y tasación formados por la Dirección facultativa, los cuales se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo/establecidas en el mismo local donde ha de celebrarse la subasta, para cuantas personas gusten examinarlos* todos los dias no feriados que median hasta el de la subasta desde las nueve de la mañana á las dos de la tarde; permitiéndose además la entrada en el polvorín á los que 

deseen enterarse del estado del edificio.
Para el remate se observarán las prevenciones si

guientes :1.a La subasta comprende el derribo del in d ic io  edificio, cuyo presupuesto asciende á 28.806 rs., y el aprovechamiento de los materiales del mismo que han sido tasados en 46.749. La diferencia de 17.883 rs. que resulta entre estas dos partidas, servirá de tipo para la 
subasta, como cantidad abonable á la Administración del Canal,

2.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura de este anuncio y del pliego de condiciones á que se ha de sujetar el contratista , y terminada que sea podrán los concurrentes manifestar fas dudas que se les orrezcan ó pedir las explicaciones que estimen necesarias.3.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. Presidente en pliegos cerrados, y una vez terminado este acto por declaración del mismo Sr. Presidente, no se interrumpirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos con proposiciones.
4.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente los pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente, desechándose en el aoto los que no vayan acompañados de la garantía que habla la condición siguiente; los qué no estén redactados en la forma y tériqinos del mfodelo inserto á continuación, y los que no cubran la cantidad de 17.883 rs. á que queda reducido el valor del aprovechamiento de materiales después de rebajado el costo del derribo y trasportes, según se expresa eu el pliego da condiciones.5.a Tudas las proposiciones deberán ir acompañadas de una carta de pago en que acrediten sus autores haber entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad4.000 rs. en metálico , en acciones de las emitidas pór el Ministerio de Fomento, q en efectos de la Deuda publica al tipo que le señalan las disposiciones vigentes, ó al de



^cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan

5e5a«^inmediátamente después de terminada la lectura  ̂
iodos los pliegos cerrados se declarará por el Si*. Pié; 

^pnte la proposición que resulte ser mas ventajosa , y 
atenderá acta formal de todo autorizada por el Secre-

sé y
Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se 

í̂rá licitación entre sus autores por espacio de 10 mi- 
Por 1° mónos, pasados los cuales se terminará 

n%do lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes
CTr tres veces. . _
P a a Para prevenir las dudas que podrían ofrecerse so- 
t re la preferencia relativa de los licitadorés, en  ̂ eT caso 
? fallarse dos ó más proposiciones iguales antes de 
hrirse los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán 

a una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los pro- 
eonentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
determinara su lugar respectivo para el caso dé la licita
ción abierta; entendiéndose que el que tuviere el número 
piás bajo será el preferido ínterin no se mejore su pro-

Pû **a No t e n d r á  validez ni efecto el remate hasta tanto 
fíüe haya recaído la aprobación de S. M., en cuyo caso se 
p r o c e d e r á  al otorgamiento de la correspondiente escri-

T o .  Los licitadorés que hubiesen tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se 
jjaya terminado el acto, quedando retenida hasta el 
otorgamiento de la escritura la del autor de la proposi
ción declarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
oara su inteligencia y efectos correspondientes.

M a d rid  27 de Julio de 1864.=»P. A. D. P., Manuel Can- 
tero^P* A. D. S. S ., Vicente Lerin.

Modelo que se cita.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 27 de Julio de 1864 y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del derribo del edificio del polvorín del 
Campo de Guardias y aprovechamiento de los materiales 
del mismo , se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, obligándose además á satisfacer á la Adminis
tración del Canal de Isabel II la cantidad de (en le
tra) reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.) —3

Gobierno de la p rovincia  de Barcelona.
Sección de Fomento.

Resuelto por Real órden de 16 del actual que de 
cuerdo con los representantes provinciales dé la Socie- 
lad del Cañal de Tamarite de Litera se proceda por tni 
autoridad Real á convocar á junta general á todos los 
pje tengan derecho á concurrir á la misma como inte- 
•esados en la Compañía, á fin de adoptar las resoluciones 
¡onvenientes, tanto respecto á la formación de los esta
ntes y reglamento por que haya de regirse aquella, como 
tcerca de la designación de las personas que hayan de | 
ener su legítima representación hasta la constitución 
lefinitiva, he dispuesto, después de consultados los indi- 
jados representantes , que tenga- lugar bajo mi presiden- ; 
;ia la reunión ordenada á los efectos de que queda be
bo mérito el dia 8 de Agosto próximo venidero y cua- 
ro horas de su tarde, en.el local sito en la calle de Mea- j 
lizábal, 17, principal, de esta ciudad : en la inteligencia 
[jue los interesados en la Compañía deberán, para tener 
ierecfio de asistencia á la referida Ju n ta / presentar 
los títulos ó documentos en que lo funden con 48 
horas de anticipación á la designada para la cele
bración de la misma, en el propio citado local, de ocho á 
doce de la mañana de todos los dias laborables, recibiendo 
en cambio un resguardo ó papeleta de entrada á la re
unión, que autorizarán los representantes provisionales de 
la Sociedad y un delegado m ió, quien presenciará é in
tervendrá esta operación, así como la de la formación de 
la lista de los que aparezcan con derecho á concurrir á 
la mencionada reunión.

Barcelona 25 de Julio de 1864.=E1 Gobernador inte
rino, Francisco Sepúlveda. 430

Gobierno d e  la provincia  de Alava.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Ubarrundia por fallecimiento del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 1.100 rs. anuales, pagados de los 
fondos municipales á fin de año. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente de dicho Ayuntamiento en 
el término de un mes, á  contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , cuya plaza se proveerá con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Vitoria 14 de Julio de 1864.= jE1 Gobernador, Benito 
María de Vivanco. ' 420—3

Gobierno d e  la provincia  de la Goruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Puentes de García 

Rodríguez, en esta provincia, dotada con el sueldo de 
4.380 rs. anuales pagados de fondos municipales, se ha
lla vacante.

Los aspirantes que á su cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se pu-  ̂
blique por primera vez el presente anuncio en la G a c e t a  
d e  .M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 dé Octubre de 1853. 

Coruña 21 de Octubre de 1863.=)osé María Bremon.
 __________  405—2

Alcaldia con stitu cion al de B urbáguena.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Bur- 

báguena se halla vacante: su dotación es la de 2.500 rs., 
por la cual tiene obligación el Sécfetario de desempeñar 
todo lo oficial de dicho cargo, y también cuanto le orde
ne la Corporación municipal. Será expresa obligación dé 
dicho funcionario el formar los repartos de contribución 
de inmuebles, matrículas de subsidio, cüéntás municipa
les , padrones de prestación personal, de vecindad, aloja
mientos, valoración de suministros y todo cuanto sea nece
sario relativo á consumos. La población es de 308 vecinos.

Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde en el término de un mes, contado des
de la insercioñ de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia.

Bur>báguena 1.° de Julio de 1864.«=E1 Alcalde, Joaquín 
Villanoba.   395—1

Registro do ía Propiedad de B ecerreá.
DISTRITO DE BECERREÁ.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en los libros antiguos del Registro de este par
tido (1).
D. José Valentín Arroyo, de Becerreá, á su vecino 

D. Ramón Valcárcel, venta de la tercera parte entera
mente que le corresponde en el molino llamado de Bar- 
dasca, Falta de confines.

Josefa López, de Erbon , á Bernabé López su sobri
no , donación de todo lo que le pertenece. Falta de in 
muebles.

José Souto y Cárlos Santiso, de Guillen, á su vecino 
Vicente Souto, venta de una fanega en sembradura de 
monte en todos los partibles que le corresponden. Falta 
de expresión de inmuebles.

D. Manuel García de Villachá-Pedrosa, á D. Ventura 
Díaz, de Vega , foro de una leira en el viñedo dé la Si- 
meira. Carece del término en que radica.

Pedro Fernandez y su m ujer, de Horta, á su hijo Do
mingo Fernandez y su mujer María Quiroga, cesión de 
un terreno de cortiña llamada da Pena da Seara , la mi
tad del foro de la fortaleza de Torres, y otros varios bie
nes. Carece de situación fija.

D. José María Rey monde?:, de Guílfrey, á Benito Ló
pez, de Eigibron , venta de dos ferrados y medio de cen
teno con que le contribuye el vendedor. Falta de in
muebles.

íéuPó Perez, de Ferreíros, á su vecino Juan do Bao, 
venta judicial de dos porciones de cortiña en la de 
Tras-da*pena y otros varios términos. Carece de algunos 
confines.
„ R* Manuel Nuñez, deM antela,á  D. Agustín Nuñez, 
de Cascallá, venta de una fanega de centeno de renta que 
el comprador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles.

. Francisco y Pedro Puente y José Bargos, de la Rapo- 
sejra, á sus hijos Angel y Juliana , mejora de tercio y 
quinto, y dotación que comprende un soto con castaños 
Y otras varias fincas. Falla de inmuebles la mejora y 
ae confines los bienes dotados.
_  D. Pedro Quiroga y Cepeda y su mujer, deEspariz en 

ogales, á Felipe González, de Ferrañol, foro de una 
caseta llamada de los Carros y otras varias fincas. Falta 

e algunos confines.
i -jfosc López y su mujer, de Souto, y D. Pedro Gon

zález de Tucende, á sus hijos D. Francisco y Doña Ma- 
uela González, mejora de tercio y quinto y dotación 
Ita de inmuebles.

-  J°sé Arias y su nuera , del Touzon , á D. Agustín Nu- 
^ C a s c a l l á ,  venta del prado Penadagua. Falta di

Domingo Fernandez y su mujer, de Campodearbol, } 
Antonio y p. Agustín Gutiérrez, de los Prados, á suí

(1) Véase la  Gaceta de ayer.

hijos Pedro Fernandéz y á Doña Agustina Gutiérrez, me
jora de tercio y quinto y dotación. Falta dé inmuebles.

José Veiga, de las Pozacas, á José Barreal, de las Ca
sas del Marco, venta de media fanega centeno de renta 
que el comprador pagaba al veridedór. Falta dé inm ue
bles.

Francisco Manilla, de Morcelle, á su  vecino D. Manuel 
Becerra, venta de la leira llamada de Ñogueirin. Carece 
de confines:

D. Ramón Alvarez, de San Pedro, á su mujer Josefa 
Villares Armada, recibo de dote é hipoteca á su seguro 
de la cortiña do Rigueiral y la Campado Corgo. Falta de 
algunos confines'.

Josefa Rodriguez, de Cadoalla, á su hija otra Josefa Gon
zález, cesión en pago de legítimas de medio ferrado en 
simiente de monte, en las senaras dé Cadoalla. Falta de 
especificaciori de ihmiieblés. ,

Antonio Rivero y su mujer, de Rústelo, a su vecino 
Ramón, mejora de tercio y quinto. Falta de expresión de 
itfmuebles.

Pedro Nogueira, de Fontes, á su vecino Antonio Ar
mado, venta de la mitad del monte que al otorgante cor
responde en los términos de Fontes. Falta de expresión 
de inmuebles.

Ramón Rodriguez y José López, de Nantin, a su veci
no Pedro Bargos, foro de dos terrenos de monte al sitio 
de Lamagrande. Falta de especificación de término.

Antonio y Manuel Fernandez y la mujer de’éste, ve
cinos de Vilar, á D. Manuel García, de Vil laché, venta de 
una caseta terrena al sitio das Pozas. Carece de términos 
y algunos confines.

Manuel Merlán, de Morcelle, á su vecino Franciséo 
Manilla, foro de un cuarto de casa con su cuadra. Falta 
de confines. , . ,

Juan Santamaría, de Lamarrió, á José García, dé Tor- 
tes, venta de lo que al otorgante correspondía eñ el mo
lino de Fondo da cortiña. Falta de especificación.

D. Sebastian y D. Manuel Arrojo y otros, vecinos de 
Guilfrey, á Luis Sangil,de la Cortellá Sarria, venta de una 
pieza de terreno montesío, al sitio Chao das Valiñas. Fal
ta de especificación de la parte vendida por cada uno de 
los otorgantes.

Manuel Bolaño y su hijo, dé la Garunehada, a Felipe 
Perez de Lara, de Linares, venta de un terreno de monté 
en Pena do Colmo. Falta de término.

Hermenegildo Ferreiro, déla Muiña, á Pedro Vázquez, 
de las casas del Marco, venta de dos faftegas centeno de 
renta que el Comprador pagaba al vendedor. Falta de in 
muebles.

José Lamas, de Erbon, á Manuel Merlán, de Ouson, 
venta de fanega y media en sembradura de prado en la 
cima da Moura. Falta de algunos confines.

Ramón Fernandez Cantador, de Fontes, á Pedro Gar
cía; do Casar, venta de tres fanegas céntentr dé renta que 
el comprador pagaba al vendedor. Falta de inmuebles.

D. Ramón Vázquez?, de Tucende, á su vecino D. Anto
nio Fernandez, venta de una tierra en Pena do Vilar y 
otra llamada de Calaerras. Falta de término y algunos 
confines.

D. Francisco Perez, de la Montañadagra , á Pedro 
Perez, de Ouson, venta de parte del prado Lameira de 

¡ Abajo. Falta de algunos confines.
D. Feliciano Fernandez Brea, deí Cerezal, á su vecina 

Doña Rosa Rodriguez, venta de dos fanegas* centeno de 
renta de cuatro con que contribuía la compradora. Falta 
de inmuebles.

Doña María Arrojo, de Becerreá, testamento en que 
hace varias disposiciones. Falta dé expresión de inm ue
bles.

Juan Fernandez y José Villares , vecinos del Lago, a 
Manuel López de Pándelo, en la Baleira, venta el primero 
de fanega y media de centeno de renta que paga Manuel 
Fernandez, del. Lago y el Villares, 2 fanegas de 3 con que 
contribuye Antonio Fernandez su vecino. Falta de in
muebles.

María González y Josefa Fernandez, vecinos de Souto 
á José Fernandez, mejora y donación de las legítimas que 
les corresponden por sus padres Pedro Moreiro y Luisa 
González, y sus hermanos Benito y Agustina de Souto. 
Falta de expresión de inmuebles.

Pedro Perez, de Rio-nabal, en Cervantes, á favor de 
D. José Perez, de Pumarin de A rrieta, apartación de legí
timas. Carece de inmuebles.

D. José Fernandez, de Pumarin de abajo, á D. Manuel 
García, de Villachá-Pedrosa, venta de una fanega centeno 
de renta que paga Agustín Santin, de Vilar. Falta de in
muebles.

D. Juan Quiroga Monasterio, de Vilabella, á D. Ramón 
Vázquez Blanco,de Nogales, venta de 10 fanegas centeno 
de renta que paga D. Pedro Quiroga y Cepeda, de Espa- 
riz, por bienes sitos en Ferrañol. Carece de inmuebles.

Manuel Fernández, de Cormes, á D. Ramón Vázquez 
Blanco, de Nogales, venta de la utilidad de la casa en que 
habita el deudor de la cortiña da Porta y otras varias 
fincas. Se dan sitas en términos de Nogales y deben per
tenecer á los de Cormes, lo cual da lugar á duda grave.

Ramón González, de Cadoalla, á su vecino Francisco 
González, recibo de apartación de legítimas. Carece de 
inmuebles.

Francisco Cabana, de la Carunchada,á Juan Gallego, de 
Riodarco, venta de siete ferrados de centeno de renta con 
que le contribuye Francisco Cabara. Falta de inmuebles.

D. Francisco Belarde y Ramírez, de Lugo, á José Alon
so , de San Pedro, foro de un terreno de cortiña /cinco 
ferrados al sitio do Chao de Medeais y otras muchas fin
cas, de hacer en sembradura la que más cuatro ferrados, 
Falta de la situación que cada una tiene en los lugares 
de Cruzuel, Aselle y San Pedro de Cadoalla.

D. Manuel Nuñez, de Barreiro, á D. Manuel González 
dé las Riberas, de Líber, venta de 18 palmos y medio de 
cada fabeo de 40 varas de á 12 palmos en los montes y 
senaras de Barreiro. Faltá de expresión de inmuebles.

Francisco Eiranoba, de Fontes, á Cárlos Vázquez , de 
Todon, venta de un prado. Carece de nombre y un lin 
dero.

D. Pedro Arroyo y Falcon, de Castelo, á D. Francisco 
Valcarce, residente en la Herrería de Bueyes, obligación 
hipotecaria por la cantidad de 2.640 rs. é hipoteca el pra
do da Ribeira. Carece de término.

Doña Manuela López de la Torre y su hija Doña Ma
ría Manuela López, de Horta , á Ü. José López Rodriguez, 
de Morcelle, venta de una fanega centeno de renta que pa
ga José García Zamora, de Horta. Carece de inmuebles.

D. Befnardino Diaz Quiroga, de Guílfrey, á D.Gregorio 
Diaz de Ferreiros, de Balboa, venta de una casa, cortiña 
y huerto contiguos á ella. Carece de término y confines.

D. Cárlos Santiso y Quiroga, de Guillen , á Domingo 
Fontal, de Ouson, venta de 40 rs. de renta en cada un 
año que paga Fernando Iglesia, de Torallo, por el prado de 
Regüejo. Carece de situación y confines.

Doña Luisa González Roson y D. Manuel Nuñez, de 
Eigibron , á Bernardo y José do Bao , de Armesto , venta 
de un ferrado en sembradura en el terreno de hácia el 
soto de Armesto. Carece de nombre y calidad.

Antonio Mallo, José y Francisco .Fernandez Grandal, 
vecinos de Villar de Frades; Francisco Gonez Curro, 
Fernando Fernandez, vecinos de la montana Dagra, á Don 
José Curiel y García , de Cerezal, venta de las leñas del 
monte de Lamas, Valin de Poy y Pena de Falgueiras, Ca
rece de término y confines.

Jacinta Fernandez y Lúeas Fernandez, á su vecino 
José Ares, venta de una caseta y un ferrado en sembradu
ra junto á ella. Carece de situación y nombre.

Diego y Manuel García , vecinos de Valiña, á Pedro 
Vázquez, de las Pozacas, venta de la cortiña da Balsa. Ca
rece de término.

María Fernandez, de Oalle, á favor de Fernando Fer
nandez , de Villar de Frades, recibo de legítimas. Carece 
de inmuebles.

D. Juan Quiroga Monasterio y Pardo , de Vilabella, á 
Juan Carballo, de Gundian, venta de cinco fanegas cente
no de renta que pagan Ramón de Gómez , Manuel Barre
ro, Pedro Poy, Andrés y otros, vecinos de Freijo. Falta 
de inmuebles.

Pedro Fernandez, vecino de Souto, á su hijo Tomás, 
mejora de tercio y quintq en todos sus bienes y alimen
tos á su mujer en la cortiña de la parte superior de su 
casa. Carece de inmuebles la mejora y de confines la finca.

D. Ignacio José Barcia, de Lugo, á su hijo D. José Ma
nuel, y por fallecimiento de éste al que también lo es Don 
Ignacio, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. José Gegundez, de la casa de D, Martin de Arroyo, 
en Fuensagrada, á su hija Doña María, dotación de cinco 
fanegas y un ferrado dé centeno que paga Manuel Gómez, 
de Souto, y un ferrado y una gallina Domingo López, 
también de Souto. falta dé inmuebles,

Ramón Rodriguez, de Nantin, á su vecina Doña Beni
ta Diaz, censo y obligación de vender á Doña Benita Diaz 
un prado llamado Moir do Metí. Carece de término.

José y Pedro de Poy, de E rbon , á José Diaz, de Eigi
bron , venta de dos varas corridas en las de Pena da Pa- 
leira y Riego. Carece de discretacion de confines.

D. Manupl Deiros, de Sebane, á su hijo otro D. Ma
nuel , dotación de los terrenos do Campo de tego y medio 
en sem bradura, otro de igual nombre y sembradura y 
otros muchos* Carece de algunos confines y situación.

D. Pedro Gómez, de Morielo, á D. Manuel Reymon- 
dez, de Eigibron, cesión por permuta de todas las sena
ras llamadas das Airelas. Carece de discretacion, situa
ción y confines.

D. Pedro, D. Froilan y D. Fulgencio Gómez, de Casa
res, á D. Manuel Ulloa, adjudicación de una casa pajaza, 
un cuarto, una cortiña, otra cortiña y otros muchos bier 
nes. Carece de situación, confines y de vecindad del 
Ulloa.

Tomasa da C al, viuda de Pedro Pereira, de Cascallá, 
á su hija Damiana Pereira, mejora de tercio y quinto en

todos sus bienes con reserva de mitad del usufructo que 
comprende miéntras viva. Falta de inmuebles.

D. Francisco Fernández" y su mujer , de Villaiz, á Don 
Antonio Fémandez dé' Villámane, venta de la pieza úe 
terreno labradío al sitib que llahiaii da Ponte y otras fin
cas. Falta de algunos confines.

Ramón López y stí m ujer, de Vi lar de Ouson, á favor 
de Francisco Fernandez, dé la Montañadagra, recibo y  
apartación de legítimas. Falta de inifiuebjps.

Benito López y su m ujer, de Vilonta ,.á D. Domingo 
Arias , presbítero, natural del Acebo, venta de la mitad 
dé un prado al sitio qué llaman Campiño. Carece de con
finés.

Doña María Diaz, de Carbalfino, mandamiento dé em
bargo que comprende la utilidad de la casa principal que 
tiene y otros varios terrenos. Falta de término y con
fines.

Pedro Cabana , de Lamas, y Aritohió Fernandéz, de 
Cormes, á sus hijos José Cabana y Manuela Fernandez, 
mejora de tercio y quinto en todos sus b ienes, por el 
primero á favor del José, y dotación por el segundo á 
favor de la Manuela á cuenta de legítimas. Falta de in 
muebles:

Tomás Eernandez, de Oselle , á D. Manuel López Co
to, del Mazo de la Borguería , venta de la finca llamada 
Pedreira, y otra al lado de Pontonforcado, y un terreno 
á monte y labradío llamado de Solares. Carece de algu
nos confines.

Hermenegildo Fefréiró, tlé Té Mí uña, mandamiento 
de embargo, que comprende media fanega en sembra
dura en el prado da Reboleira. Carece dé término y con
fines.

José de Prado, de Arniesto , á su vecino Juan Arias, 
venta del prado al sitio llamado das Veigas, hipotecando 
ai seguro* de venta otro que se halla un poco más a r 
riba llamado Prado de Fondo da Aira. Carece de la cla
ridad del término y algunos confines.

D. José Diaz, de Todon de Arriba, á D. Vicente Mallo, 
del Puente de Neira , venta de medio ferrado de prado 
que tiene el otorgante ai sitio llamado Sua-cortiña. Care
ce de término.

D. Domingo dé Mon, del Acebo, á D. Antonio Fernan
dez Lómbardiá, dé la tagua , venta de una pieza de pra
do ó lameira* al: sitio denominado dé Acebedo. Falta de 
especificación de término y linderos.

Pedro Cabana y su m u je r, de Alence, en Nogales , á 
Estéban RodrígUéz, dfe Becerreá, venta de una fanega 
denCeüo de réttta que paga Ramón P uente, de Castelo. 
Falta de inmúeblés.

Manuel y José LépéZ, tío y Sobrino , vecinos^de ía 
Montañadagra, y Rosa Noó, Viuda de José Gancédo, de 
la Borguería , dotación por los primeros en pago de legí
timas á María Lope# Fernandez, y mejora de tercio y  

| quinto por la segunda á favor dé su hijo Manuel Gance- 
j  do , con reservación del usufructo. Falta de inmuebles.
; D. José Valentín Arrojo, de esta villa, mandamiento 
; de embargo que comprende la casa-cárcel de esta villa.
1 Falta de confines.

D. José Neira de la Torre, del Cerezal, á Doña María 
Manuela Vázquez, del Casar, recobracion del prado lla
mado Veigá. Falta dé algún lindero.

José Mallo, de San Martin de Neira de Rey, á María 
Juana Mallo , de Puente de Neira, venta deí derecho de 
recobracion que el otorgante ténia en la cortiña de Vei
ga. Falta de algunos confines.

Angel Neira, de Vilar de F rades, á José Fernandez y  
su mujer Josefa Neira, de Cadoalla, venta de todos los 
montes bravos que le corresponden en Vilar de Frades. 
Falta de expresión de inmuebles. _.

í). Pedro Neira, de la Montañadagra, á Francisco Gar
cía , de Oselle , venta de la parte de montes bravos por 
roturar que íe corresponden en la Montañadagra. Falta 
de discretacion de los inmuebles. *

Andrés Arias , de Castelo, á José Arias y su sobrina 
Doña Teresa Arrojo, del Tonzon , venta dé la legítima 
que le corresponde por su difunto padre José Arias, en 
el Tonzon. Falta de inmuebles.

Bernardo Travado y su m ujer, de Villarguite, en Cer
vantes, á D. Manuel Domínguez, de esta villa, venta de 
un terreno que llaman del Carballo y otros varios. Care
ce de especificación de término y algunos confines.

Vicente Ramos, del Acebo, á su vecino Francisco Ar
das, venta de una pieza de cortiña, que es ía mitad de 
la llamada das Carbaileiras, con otro retazo pegado á 
ella. Carece de confines.

Luis Gómez, de Freijo, mandamiento de embargo de 
una tierra de barbecho, otra llamada Fonte de Pando  ̂
otras varias fincas. Carece de término y confines.

Francisco Fernandez, de Vilíaiz, á su vecino D. Pe* 
dro González, mandamiento de embargo del prado lla
mado do Rio y otros varios bienes. Carece de situación ) 
confines.

D. José Valcarce, deí Cefezál, á instancia de Doña Ra
mona Vila y Cedrón , de Estrojiz, mandamiento de em 
bargo en la utilidad del prado Pumarin el do Forno d? 
Cal y otros. Carece de confines.

Pedro Fernandez y su m ujer, del Lago, á Manuel Ló
pez, de Pándelo en la Baleira, venta de una fanega cen
teno de renta que paga en la casa de los vendedores ó 
hipotecan ía casa en que habitan; la cortiña da Porta y 
el término labradío de Barbistio. Carecen de situación y 
confines las fincas y de inmuebles la renta.

José Fernandez del Lago , á Manuel López, de Pánde
lo en el Cebrero, venta del prado do Pradin. Carece de 
confines.

Ramón Nuñez, de Furco, embargo para pago de cos
tas de mitad de la mita/1 de la casa, un retazo de huerto 
llamado de debajo de la casa y dos fanegas de centeno de 
renta que pagan Bernardo López, de Sierra de H orta, y 
Manuel García de Rebórdela, de Torallo. Carece de in 
muebles la renta y de confines las fincas.

Manuel y Pedro Gómez, de Constantin, á su vecino 
Melchor López, foro de una cortiña y lameira de la puer
ta de Agustín Gómez. Carece de situación y confines y 
del distrito á que pertenecen los bienes.

D. Alonso y D. José González, de Cela, á Mapuel Ló
pez , de la Estrada en Cervantes, venta de porción de 
castaños. Carece de confines.

D* Manuel y D. Antonio Deiros con Doña María Gó
mez , mujer de és te , vecinos de Sebane, á D. Manuel 
Fernandez Busto, vecino del lugar de este nom bre, en 
eí distrito de Navia de Suarna, venta de cuatro fanegas 
de renta que paga D. Manuel Deiros, hijo y hermano res
pective de los primeros otorgantes, por foro de tres fin-, 
cas. Carece de nom bre, situación y confines.

Jerónimo Piélago y su m ujer, del Pico de Penama- 
y o r , á Pedro Ares, de Ouson, venta de una leira de bar
becho en Agro das Leiras. Carece de nombre y confines.

Doña Manuela López de la Torre y María Diaz, de 
Horta, á Angel A rias, su vecino, venta de un término á 
campos Carece de nombre y confines.

Doña Rosa Nuñez Losada y su marido Ramón Riguei- 
r o , de Ouson, á su vecino Francisco Cabana, venta de 
una leira en Val de Cara. Carece de confines.

Domingo Souto y su m ujer, de Ouson, á Estéban Ro
dríguez , de esta v illa , venta de 14 piés de castañales 
con sus plazas, y otros cuatro con sus terrenos que tie
nen propios á la situación del camino nuevo y otros va
rios. Carece de nombre y confines.

Pedro y Francisco López, hermanos , vecinos de P u
marin , á Pedro Víctor, de Balcoba , venta de dos leiras, 
una de medio ferrado y otra de dos. Carece de algunos 
confines y nombre,

María Carhallo y su hijo Angel A res, del Acebo , á su 
vecino Francisco Ares, venta de un pedazo de campo, pra
do  ̂ labradío llamado. Lameira de Malluco. Falta de algu
nos confines.

Antonio Dorado, de Tortes, á Francisco Dorado, de 
Guilfrey, apartamiento de legítimas. Falta de inmuebles, 

Antonio Santiago, de Torallo, á Manuel Fernandez 
Brouzo, de Corines, venta de seis castañales en el coto d^ 
Sinllan. Carece de algunos confines,

Ramón Nuñe? y su mujer, de Furco. mandamiento de 
embargo que oomprende una fanega centeno de renta que 
paga Agustín Santin, de F - rco. Falta de inmuebles.

D, Juan Díaz y sn  mujer, de Ferreiros, á D. José Rei- 
monde^ y de Eigibron , venta del derecho de recobracion 
de un terreno labradío. Falta de nombre y algunos con
fines.

Pedro López, de Torallo, á Doña Joaquina, D. José y 
Doña Manuela Campo y Valcarce, vecinos de Vilar de San 
Andrés, cesión en pago de legítimas del prado de Zacedo 
y otras varias fincas. Falta de algunos confines.

José Perez, de Acebo, á Felipe, José, Tomasa y F ran
cisca, de la Ferreira, prorogacion de término de recobrar 
el pi ado Louro. Falta de linderos.

Antonio Fernandez, alias Caldoval, de las Puentes de 
Gatin, á D. Manuel Gómez Cancelada su vecino, venta de 
las legítimas que le correspondían por Doña María Gómez. 
Falta de expresión de inmuebles.

José de Prado, de Armesto, á su vecino Benito do Bao, 
venta de dos terrenos en el agro de Braña y Campas. Fal
ta de confines.

Francisco Fernandez y su mujer Tomasa López, del 
Lago de Acebo, á José López , apartamiento de legítimas. 
Carece de expresión de inmuebles, de la vecindad del Ló
pez y de qué distrito es el pueblo de Lago de Acebo,

D. Pedro Valcarce, de Guilfrey, á su sobrino D. Isido
ro Valcarce, venta de la parte de legítimas que al otor
gante correspondan. Carece de expresión de inmuebles.

D. Manuel Vicente Ulloa, vecino de H orta, á Antonio 
Lage, VéGino de Sierra de Horta, foro de dos terrenos de 
monte en las senaras de Muin y Labandeira. Carece de 
especificación de término y algunos confines,

José da Veiga, de Pozacas , á D. Francisco Valcarce, 
de la Herraría de Bueyes, venta del prado llamado N q y o .  
Falta de confines»

D. Antonio Alvarez y su m ujer, de Fontes, á D* José 
Calderón, de lo^ Mazos de Neira de Rey, venta de 50 rea
les de renta que paga otro D. Antonio Alonso por dos fer
rados de prado en el llamado Cepide. Carece de algunos 
confines.

D. Patricio Gómez Ulloa , de Casares, á D. José Quiro
ga, de Cerredo, recobracion del prado llamado Vilabella. 
Faíta de linderos.

Mateo Diaz d t Freijo, de Guilfrey, á Doña Ana Armes
to, vecina de Suaje, en Sarria , venta de una fanega de 
trigo de renta que paga Miguel Cela, de Guilfrey. Carece 
de inmuebles.

D. José María Cedrón y su rabjer, vecinos de Constan
tin, á D. Francisco Perez, de Puentes de Gatin, retrocesión 
de una pieza labradía llamada Panferreiro y otros varios 
terrenos. Carece de linderos.

Doña Dintiña Arias de Cela, de Villaesteba de Herede
ros, y D. Tomás Pardo y su m ujer,.de la Gasa de Salva
dor, á D. Pedro Fernandez Ameigide, de Becerreá, traspa
sación de cantidad de dinero que adeudaba Pascual Ló
pez, de Becerreá. Falta de inmuebles.

D. Manuel Quindos y su m ujer, de Guillen , á su hija 
Doña María Josefa Quindos, dotación de cierta cantidad y 
de 10 fanegas centeno de renta que pagan diferentes su 
jetos de Ouson y Oselle. Falta de expresión de inmuebles.

José Fernandez, de Donin, á su vecino José Prieto, 
venta de una leira de barbecho en Pataqueira de Lamei 
ron. Falta de término y confines.

D. Lorenzo López, de esta villa , y D. José Valcarce y 
otros, vecinos de Saá, permuta de dos terrenos llam a
dos Medio de Curbin por otro de Trascastro. Falta-de lin 
deros.

Diego G arcía, de Baliña , á José Rivadeneira, vecino 
de Cela, venta de una cortiña llamada de Biciro. Carece 
de algunos confines.

Domingo Castaño, de F urco , á D. Agustín Nuñez , de 
Cascallá, venta del derecho de recobracion de 80 rs. de 
renta que paga Manuel Vilares , de Furco. Falta de in 
muebles.

Javier Fernandez, de Lago , á D. Antonio Fernandez 
Lombardía, de la Lagua, venta de dos fanegas centeno 
de renta que paga José Fernandez Lago. Falta de inm ue
bles.

D. José Valentín Arrojo, de Becerreá, á Francisca Gar
cía, oriunda de Oselle, reconocimiento de una hija natu
ral y confesión de dote con hipoteca de todos sus bienes 
á su seguro. Falta de inmuebles.

José Fernandez, de Sarceada, á su nieto Antonio Fer
nandez, mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Ramón Fernandez y José García, de Sarceada, á José 
Santin su vecino, venta de un terreno llamado Chousa 
de Moin y Otro de monte en la misma denominación. Ca
rece de algunos confines.

D. Ramón Gómez, de Boisan, á su padre y vecino Don 
Pedro Fernandez, recibo de dote. Falta de inmuebles.

Francisco Eiranoba y su mujer, de Fontes, á José Ló
pez, de Nantin, apartamiento de legítimas. Falta de in
muebles.

D. Bernardino Diaz Quiroga y su mujer, de Guilfrey, 
á su hermano y cuñado respective D. Manuel Diaz Quiro
ga, cesión en pago de legítimas de un prado en Rioma- 
yor, el chousoda Penela y otra pprcion de fincas y ren
tas. Carece de linderos de las fincas y de inmuebles de 
las rentas.

Joaquín Fernandez, de S aá, á D. Francisco Fernán • 
dez L aurel, de Becerreá, hipoteca al seguro de una ven
ta de la cortiña da Porta y prado de Parabeal. Falta de 
confines.

Doña Teodora Gómez Pailin y Francisco Fernandez, 
vecinos de Morcelle, permuta de la cortiña Campo do Fo
jo y otros varios terrenos. Falta de algunos confines.

Doña María Manuela Nuñez y su hijo D. Jesús Gayo- 
so , vecinos de H orta, á su vecino Alejandro Vivero, foro 
de un leiro de cortiña llamada Cortiña de Abajo. Falta de 
linderos.

José Souto y su yerno D. Cárlos Santiso á su vecino 
Vicente Souto, todos de Guillen , aclaración de venta de 
una fanega en sembradura en todas las senaras de Gui
llen. Carece de especificación de confines.

José de Poy, de Erbon, á Pedro Valcarce, de Eilibeen 
Triacastela, venta de tres tegos centeno de renta anual que 
pagan los herederos de D. José Gómez, de Monde. Carece 
■de inmuebles.

D. Manuel Ulloa y Santiso y su mujer, de Lugo á Don 
Patricio Gómez Ulloa, de Casares, venta de la utilidad de 
la casa y bienes que poseían D. Pedro, D. Froilan y Ful
gencio Gómez, de Casares. Carece de expresión de inmue
bles.

Luis Fernandez, de Bustelo, á Juan Fernandez, de la 
casa de Caldobal, recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

Antonio Fernandez, de Villamane, á D. Valerio Fer
nandez, de Cantiz, recibo de dinero á cuenta de legítimas. 
Falta de inmuebles.

Pedro Val, de Fonte do Lobo, á José Souto, de Guillen, 
venta de un prado al sitio llamado do Caello. Falta de a l
gunos confines*

D. Diego González, por sí y en nombre de su herm a
no D. Antonio Fernandez Lombardía, de las Campas de 
la Lagua, venta de la parte de montes que á los otorgan
tes corresponden en los términos de la parroquia de*Ca- 
doalla. Falta de especificación de inmuebles.

José y Francisco López , vecinos de Toldaos, en Tria
castela, á Ignacio Nuñez, de Becerreá, venta de 72 piés de 
castañales en diferentes sitios. Falta de linderos.

Juan Fernandez, de Ferreiros, á D. Pedro Fernandez 
Ameigide, de Becerreá, venta del prado Valiña da Lousa. 
Falta de algunos confines.

Benito Rodriguez, de Linares, á su vecino Benito Galle
gô  venta del prado llamado Pequeña das Mestas. Falta de 
algunos linderos.

Eugenio Rodriguez, de Cigibron , á Manuel García y 
su mujer, de Freijo, venta de toda la parte de monte que 
al otorgante corresponde en Airelas. Falta de expresión 
de inmuebles.

D. Bernardino Diaz Quiroga y su mujer, de Guilfrey, 
á D. Manuel Diaz Quiroga, su hermano y vecino, cesión 
en pago de legítimas de una porción de fincas y rentas. 
Falta de confines los bienes y de inmuebles las rentas.

Juan de Santamaría, de Lamorrio, á Eugenio Gallego, 
de Eigibron, venta de dos varas de á 12 palmos en todas 
las senaras del pueblo de Tortes. Falta de especificación 
de inmuebles.

José Arias , del Touzon , á su vecino Ramón Gómez, 
venta del prado Hhmado Penido. Carece de algunos con
fines.

Juan Cela, de Tortes, á su vecina Doña Benita Gómez, 
venta de tres tegos centeno de renta que paga Juan Váz
quez, vecino de Tortes. Falta de inmuebles.

Pedro do Cando y su mujer, de Lejo, á Pedro Fernan
dez, Murías de Cadoalla, venta de una fanega centeno de 
renta que pagan los herederos de Pedro López, de Cadoa 
lia. Falta de inmuebles.

Gonzalo Rodriguez y su mujer, de la .Cortellá, á su hi
jo José Rodriguez, mejora de tercio y quinto. Falta de 
inmuebles.

Francisco López, de Chao de Vila, y Francisco García 
y su m ujer, de Horta , transacción respecto á una casa- 
meson, cortiña y otras cosas que tenían pendientes. Care
ce de nombre, término y confines, y del verdadero obje
to del contrato.

José González, de Regosmil, á su hija Isabel Diaz, do
tación del prado do Bao. Carece de linderos,

José López y Antonia Diaz , de Vilonta, á so vecino 
José Vila, venta de media fanega centeno simiente de 
monte á ambas las manos en los montes comunes de Vi
lonta. Falta de especificación de inmuebles.

Hermenegildo Ferreiro, de la Muiña, á Pedro Vázquez, 
de las Pozacas, venta de una fanega centeno de renta que 
el comprador porgaba al vendedor. Falta de inmuebles.

D. Juan Diaz, de Ferreiros , á D. Roque Bernard, de 
Becerreá, venta de parte la cortiña da Porta. Falta de con
fines.

Pedro García y su mujer, de Armesto, á María Freijo, 
Ribera de id., dotación de cierta cantidad de dinero. 
Falta de inmuebles.

D. José Fernandez Lombardía, del Arcal, á Pedro Fer
nandez, de Todon, venta de la cortiña do Castro y parte 
de la de Saavedra. Falta de algunos linderos.

Juan Gallego, de Riodarco, á Felipe Perez, de Linares, 
foro del prado llamado Lameira. Falta de algunos linde
ros, y de la renta que se paga por él.

D. Pedro Fresnedo y su m ujer, de Puentes de Gatin, 
á D. Vicente Freire, de Becerreá , venta del mayor valor 
del prado llamado Cortiña do Moin. Falta de algunos con
fines.

Juan Santamaría, de Lamarrio, áLuis de Poy, de Hor
ta, venta de una cortiña cerrada de Sobresí. Falta de 
nombre por el que se pueda venir en conocimiento.

D. Antonio Valcarce y su mujer , de la casa Real de 
Gallego, en Láncara, ai Escribano D. Manuel Freire, venta 
de cuatro fanegas centeno de renta que pagan Manuel 
López Calelío y José Rodriguez, de la Borguería. Falta de 
inmuebles.

Francisco Perez, de la Montañadagra , á D. Antonio 
Peñamaria, de Santa Juliana, en Fonsagrada, dejación del 
prado llamado de Repetin. Falta de linderos.

Manuel Vilares , de Furco , y Francisco Parages, de 
Fontes, á D. José Gómez , de San Pedro, venta de una 
porción de cortiña en las do Chantado y otras varias fin
cas. Carece de algunos linderos.

Matías Santin , de Nantin, y Ramón P ereira, de Cam
podearbol, á sus hijos Jacobo y María Antonia, mejora 
de tercio y quinto y dotación. Falta de inmuebles.

Manuel López Barcia , de Ferreiros, á D. José Reymon- 
d e z d e  Cigibron, venta de dos terceras partes del terre
no Valdo Pereiro. Falta de confines.

Doña Teodora Gómez de Pallia > de Morcelle, á su ve

cino José Arias, cesión de u n  terreno barbecho al’sitió.dé 
Lameira, y una porción de castaños en diferentes sitios. 
Carece de confines.

Manuel Blanco y su mujer, de Morcelle, á D. Manuel 
Diaz, de Cruzul, venta de dos fanegas centeno de renta 
que paga José Hermida y su mujer, de Morcelle. Falta de 
inmuebles.

Manuel Rodriguez , de Tortes, á Antonio López, de 
Herbon, venta de cinco ferrados centeno de renta que ha 
de pagar en su propia casa el otorgante, hipotecando la 
Chousa de Arbugendae y otras varias fincas. Falta de 
confines.

D. Andrés Antonio Fontal, Escribano, vecino de Ou
son , á su hijo D. Manuel Fontal, mejora de tercio y quin
to. Falta de inmuebles.

Cipriano Cela y su m ujer, de Guilfrey, á su vecino 
D. Mateo Diaz, venta de un terreno de cortiña llamado de 
Forja. Falta de linderos.

D. Juan y D. Manuel Neira, de Fontaron, á D. Francis
co N eira, de la Hermida, venta de un terreno al sitio do 
Chao. Carece de confines.

José Fernandez, de Castel de María, á su vecino Fran
cisco Fernandez, venta de un terreno al sitio de Pombal 
y otros varios. Carece de confines.

José Prado, de Armesto, á su vecino Benito Bao, venta 
de dos terrenos al sitio das Campas y dos Noriños. Falta 
de linderos. ,

Josefa da Fonte y Agustín Arias , de Fontaron , a su 
veciqo Pedro Villares , venta de media fanega simiente.en, 
todas las senaras del pueblo de Fontaron. Falta de espe
cificación de inmuebles.

D. José López Rodriguez, de Morcille , Doña Margari
ta Diaz , su hija y yerno Manuel Souto, de Pozacas, a. Ra
món Fernandez, de la casa de Rios, retrocesión y venta 
de una casa terreno, sita en Pozacas. Falta de linderos.

D. Francisco y D. Pedro Fernandez, de Fontaron, á 
Felipe Fernandez, su vecino, venta del prado llamado de 
Allábajo. Falta de confines.

D. Ramón Valcarce, de Becerreá , y José Pereira , de 
Castelo, permuta de dos terrenos con castaños en Tras- 
cal y Campo da Caldela. Falta de confines.

D. Alejandro Escobar, de Nogales , á D, Francisco Nei
r a , y D. Pedro Gómez , de la Hermida , venta dé p a rtid a , 
renta con que contribuían los compradores al vendedor.
Falta de inmuebles.

José Berdeal, de Vilar, á su vecino Juan Fernandez* 
venta de una leira llamada do Chao de Pombeíro. Carece 
de algunos confines.

Francisco Ciranova, de Fontes, á su hijo Enrique,, 
mejora de tercio y quinto por testamento que compren
de otras varias disposiciones. Falta dé inmuebles..

D. Manuel Gómez Barrero, de la Montañadagra, áMa« 
nuel Santin, de Villafrial; en Cervantes, venta del dere
cho de recobracion de un terreno llamado da Campa y  
otros varios que el otorgante habia enajenado á diferen
tes sujetos. Falta de linderos.

Bernardo Rodriguez do Pico , á D. Manuel ReimondéZ', 
de Eigibron, venta de un soto de castaños al sitio de Tron
ca , en Cénteais. Carece de especificación de término y a l
gunos confines. *

D. Felipe López, de Quintá, á Antonio Fernandez No
gueira, de Barreros, en Castroverde, venta de u n  huerto 
y un edificio en construcción en términos de Quintá. Fal
ta de especificación de confines.

D. Ventura y D. Estéban Diaz, padre é hijo, vecinos 
de Veiga, á Ramón Vivero, de Bustelo, venta del prado 
llamado de las Barcias. Carece de algunos confines.

Jacoba Fernandez, de Villachá-Pedrosa, á Manuel San-* 
tin, de Villafrial, recobracion de la cortiña denominada 
da Campa, otra en la misma situación y un barbecho en 
Marcorelle. Falta de algunos confines.

Ramón Fernandez y su mujer, de Guillen, á sqs nie
tos Francisco y José Fernandez, foro de la casa en que 
habita y otra porción de fincas. Falta de algunos con
fines.

El Juez de primera instancia de este partido , en nom
bre de Antonio Fernandez, vecino de Guillen, á Lorenzo 
López Cernada , de Becerreá , adjudicación del prado de 
Arriba. Falta de algunos linderos.

Manuel Santin y su mujer, de Monel , y Juan García 
su yerno, transacción respecto á las fincas de Pedregal y 
Rivas. Falta de linderos y del verdadero objeto del con
trato.

Doña Isabel López, de Monel, á su vecino D. Juan Dei
ros, venta de siete castaños en diferentes sitios. Falta de 
linderos.

Fernando Fernandez, de la Montana, á su vecino Don 
Manuel Diaz, venta de tres fanegas y tres tegos centeno 
de renta que paga Ramón Fernandez, de la Montaña, y 
otros varios terrenos. Falta de inmuebles la renta, y de 
linderos los terrenos.

Pedro Pereira , de Furco, á su hijo Ramon> mejora de 
tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Francisco Rigueiro y su mujer, de Guillen y Pedro 
Castrilion y la suya, de D uson, á los hijos de los prim e
ros Rosa y Manuel. Transacción y renuncia de mejora que 
comprende el leiro de Pradeda y otros varios terrenos. 
Falta de linderos.

Pascual López, de Becerreá, mandamiento de em bar
go que comprende un terreno titulado das Penas, úna Ca
seta destinada para fragua y un terreno á campo y á r 
boles que comprende. Falta de confines.

Manuel de Castro y su m ujer, de Horta, á D. Domiúgo 
de Poy, de Sierra de H orta, venta de la casa de piedra, 
cortiña, era de majar, huerto y prado. Carece de linderos .

Pedro Vázquez, de Pozacas, á Manuel Simón, de Fon- 
tedolobo, venta de una cortiña llamada de Fragua y una 
casa en que habita el comprador. Falta de confines. «

Manuel García, de Horta, á D. Ramón Vázquez, dé No-* 
gales, venta de un terreno de cortiña al sitio da Lage. Fal
ta del término en que radica.

María Fernandez, de Furco, á Pedro Benito A res, de 
Fontes, apartamiento de legítimas. Falta de inmuebles.

D. José Fernandez Quiroga, de Villachá, á Silvestre 
Alvarez y Sebastian Rodríguez, de Pando, foro de una 
casa pajaza y una porción de fincas. Falta de inmuebles.

D. Manuel Arroyo, de Tortes, á D. Lorenzo López Cer
nada, de Becerreá, venta de la casa en que habita el otor
gante y otra porción de fincas. Falta de algunos confines.

Manuel Diaz, de Frayan, á D. Pedro Gómez, de Can
tiz , foro de un terreno llamado Val de Bastían y otros 
varios. Carece de algunos linderos.

D. Pedro Neira y su mujer, de Oselle, á su hijo Don 
Laureano, fianza de una porción de fincas para la con
cesión de veredero de Neira de Pisá. Falta de algunos 
confines.

Pedro y Francisco López, de Pum arin, á D. Manuel 
García, de Villachá, venta de la cortiña de abajo y otra 
porción de terrenos. Carece de algunos linderos.

Pedro Fernandez y su mujer, de Castelo-María, á Don 
Manuel Diaz, de Villardoy, en la Baleira, venta de cuatro 
palmos y medio en las senaras de Castelo-María. Carece 
de especificación de inmuebles.

D. José Gegundez, de Coto , á D. Manuel Gómez, de 
Tucende, venta de parte del prado do Pinon. CareceVie 
algunos confines,

Froilan López, de Frayan, mandamiento de embargo 
que comprende el prado de Abredo, otro de Golada y  
otras varias fincas. Falta de linderos.

Angel Arias y su mujer, vecinos del Acebo, á Manuel 
Moreira, de Vilarin, apartamiento de legítimas. Carece de 
inmuebles.

Eugenio Rodriguez y su mujer-, de Eigibron, á D. Pe
dro Fernandez Ameigide, de Becerreá , venta de la casa 
en que habitan y la cortiña da Pcrta. Carece de algunos 
confines.

D. Manuel López y su mujer , vecinos de Tarnas, en 
Cervantes, á D. Pedro Perez, de Monel, venta de la par
te de legítimas que á la mujer correspondiesen en Mo
nel. Falta de inmuebles.

Francisco Gómez y su m ujer, de P o l; José Rodri
guez , de Vilarello, y Manuel López, de Linares, á F ran
cisco Vázquez, de Linares, venta los primeros de media 
fanega de centeno de re n ta , el segundo la sembradura 
de dos fanegas en el monte de Carracido, y el último un 
terreno llamado Pedragueira. Carece de inmuebles la ven
ta y de confines las fincas.

D. Antonio Fernandez, de Vilar, á D. Jacobo Fernan
dez , de Villachá-Pedrosa, venta del prado de Hortal. Ca
rece de linderos.

D. José Fernandez, D. Juan Diaz y su m ujer, vecino 
de Armesto, á Angel Rodriguez, de Tortes ,* venta de tres 
fanegas de centeno de renta con que le han de contri
buir los vendedores. Falta de inmuebles.

D. Manuel Neira y su m ujer, de V ilar, á su vecino 
D. Domingo Deiros , venta del terreno de barbecho lla
mado de la Hermida. Falta de termino y confines.

D. José Diaz, de Todon , á su vecino D. José Abelleira, 
venta de una porción de barbecho al sitio llamado de 
Arcas. Falta de algunos confines.

Bartolomé González y su mujer, de Furco, á Domin
go Rodriguez, del Casar, venta de una tierra llamada de 
Cabana. Falta de algunos confines.

Andrés Fernandez, de la Agolada, á Manuela Iglesia, 
de la H erraría, venta de una pieza de terreno que llaman 
cortiña de la Puerta. Falta de término y especificación de 
algunos confines.

Francisco Fernandez Villachá y su mujer, vecinos de 
Puente de Neira, á D. Francisco Fernandez Pereda, na
tural de San Martin de Oroso, provincia de la Coruña , y  
residente en esta villa, venta de las legítimas paterna y  
materna que á la mujer del Fernandez Villachá corres
ponden por muerte de sus padres. Falta de inmuebles.

D. José  ̂ y D. Agustín Telo, padre é h ijo , vecinos de! 
Cabanas, á favor de D. Manuel López y su mujer, de Mu
rías , obligación hipotecaria de la> cortiña da Porta ai se-



guro de la cantidad de 2.000 rs. Falta de término y algu
nos confines.

* J). José Gómez, Francisco Gómez y la mujer de éste, 
vecinos el primero de Puentes de Gatin y los segundos 
d^lfiber, á D* Manuel Gómez Cancelada, de Puentes de 
G fU m v^nta de una fanega de centeno de renta con que 
depe contribuir D. Pedro Fernandez deBarreiro. Falta de 
especificación de inmuebles.

■ ^ os|  Veiga y  su m ujer, de las Pozacas, al Licenciado 
D.^José Neira de la Torre, del Cerezal, venta de un tego 
en simiente de tierra en la cor tiña da Porta. Carece de 
algunos linderos.
' Domingo Prados, del A real, á Pedro Fernandez, de 
Todon, venta_de la casa en que habita el otorgante, era, 
huerta , cortiña, prado , &c. Falta de algunos confines.

D. José Santiso, de San Pedro, á su hijo D. Manuel, 
mejoraL de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

,Doña Josefa Alvarez, del Casar, á su hijo Ramón Es
pinosa , mqjora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Juan y Dionisio Abelleira, vecinos de Todon, manda
miento de embargo que comprende el barbecho de Caba
llo Muerto y otros váiios terrenos. Falta de algunos lin 
deros.

. María Fernandez, á su hija otra María Fernandez, ve
cinas de Nantin , mejora de tercio y quinto. Falta de in
muebles.

Manuel Vilares, de San Pedro , á su hijo José, mejora 
de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

b Domingo Iglesia, deSaa de Cedrón, en Láncara, á Juan 
López Brea, del Cerezal, apartamiento de legítimas. Falta 
de inmuebles.

D. Juan Fontal, de Ferreiros, á D. Domingo Diaz, su 
vecino, venta de una pequeña porción de casa pegada 
á la habitación del vendedor. Falta de confines.

Manuel Blanco, de Marcelle, á su vecino D. Domingo 
Losada, venta de un terreno en el agro de Grandela. Fal
ta de ajgunos linderos.

Pedro Ramón de Poy, de Erbon, mandamiento de em
bargo que comprende el prado de Casaron y otras va
rias fincas. Carece de término y linderos.

Pedro Bolaño, del Cerezal, á Doña Sabina Fernandez, 
su vecina, venta de dos fanegas y media centeno de ren
ta que paga Manuel Bolaño , la tercera parte del foral de 
Linares y la legítima que le corresponda enCadoalla. Fal
ta de inmuebles.

Manuel Fresnedo, de Baliña , á José Barreal, de las 
Pozacas , venta de una leira de cortiña en Chao de Yieiro. 
Faltá^dé especificación de término y confines.

Doña Teodora Pallin, de Morcelle, á Cayetano do Val, 
de Baliña, venta de las dos terceras partes de los casta- 
ños que con el comprador tiene en parcería en Bolta da 
Rodeíra. Falta de linderos.

J). Mateo Fernandez Peñam il, de Cabanas, y Manuel 
López , vecino de Pándelo en la Baleira, venta de dos fa
negas de centeno de renta que paga Francisco Telo, de 
Cabañas. Falta de inmuebles.

1 Doña María Manuela Vázquez , del Casar, á José Ares, 
de San P edro , venta de la cortiña nombrada de Parapía. 
Faltá dé linderos.

J José Póy, vecino de Erbon , mandamiento de embar
go'qüe'comprende el barbecho de Valdas Liebres y otro 
en la ermita. Falta de término y confines.

Domingo Fontal y Mateo Diaz, vecinos de Ouson, 
penptita del prado del Ingerto por un pedazo de terreno al 
sitio do Castro. Falta de linderos.

Doña Antonia Sánchez y sus h ijos, vecinos de Morce- 
lte; á ‘sq vecino Antonio Otero , venta de una leira en 
Val das ‘Lámeiras. Falta de algunos linderos.

D. Manuel López Rodríguez, de Morcelle, á su vecino 
D. Antonio Otero, venta de un terreno con castaños en 
Cádéftie, y otros con id. al sitio de la Castiñeira. Falta de 
algunos linderos.

D. Andrés y D. Pedro Alvarez , de Ferreiros, á D. Ma
nuel José Nuñez, vecino de Becerreé, recibo de legítimas. 
Falta de inmuebles.

Doña Rosa Valcarce y su hijo D. Antonio , de Liber, á 
Francisco López, de Lamarrio , venta de*los gananciales 
y  utilidad que á la otorgante corresponda en los bienes 
ae la casa de su nacimiento. Falta de inmuebles.

Fernando Fernandez, de la Montaña, á Juan Espinosa, 
de Oselle, venta del prado de Couso. Carece de confines.

Fernando Fernandez, Manuel Santin y su m ujer, de 
la Montaña, permuta de varios terrenos. Falta de confines.

D¿ Ventura Diaz y su hijo D. Estéban, vecinos de Vei
ga , á su vecino D. Froilan Diaz, venta de la casa en que 
habitan los otorgantes, y otras varias fincas. Falta de ex
presión de algunos confines.

José Fernandez de Lago, de Acebedo , á Manuel Ló
pez , de Pándelo en la Baleira, venta de tres fanegas cen
teno de renta que pagan José Fernandez, José Vilares y 
otro José Fernandez, vecinos del Lago. Falta de inmuebles.

Feliciano P ereira, de la Montaña, á D. José García, 
de Sebane, venta de un terreno llamado Cortiña Nova y 
otros varios. Falta de confines.

Ventura Diaz, de Veiga , á su vecino Francisco Vitor, 
véhta de un terreno de Cortiña llamado Valdofiz y otros 
varios. Falta de algunos linderos.

D. Ventura Diaz, de Veiga, á D. José Diaz , de Barbel- 
taS, venta de 20 castaños al sitio llamado Chousa y otros 
varios. Falta de algunos confines.

D. Manuel Fernandez, de Frayan, á D. Domingo Neira, 
de Pando, venta del prado llamado Veiga de Mondin. Fal
ta de término y algunos confines.

D. Vicente Fernandez y su mujer, de Rebochao, á Don 
Estéban Diaz y la suya, de Veiga, subforo de parte de la 
cortiña de debajo de la casa y otros varios terrenos. Ca
rece de algunos linderos.

D. Manuel Bolaño y D. Lorenzo López, vecinos de Be
cerreé, fianza carcelera á favor de D. Agustín José Alon
so, hipotecando el prado da Veiga y el de la puerta de Ra
món Nuñez, sitos en Furco, por el Bolaño y todos los 
bienes y adquisición que tenga el López. Falta de algunos 
confines las tincas hipotecadas pop el Bolaño y de expre
sión de inmuebles el López.

Estéban Rodríguez, de Becerrea, á su hija María Ma
nuela Rodríguez, dotación de una casa y bienes que el 
otorgante adquirió en Castelo. Falta de especificación de 
inmuebles.

Fernando Fernandez, de la Montaña, á su vecino Ma
teo Fernandez Bolaño, foro de parte del terreno soto del 
Barreiro y otros varios. Carece de algunos linderos.

Pedro Rodríguez, de Castelo, á su hermana María Ro
dríguez, cesión en pago de legítimas de parte del prado 
de Freijo da Veiga, el leiro de Tras do Pereiroy otras va
rias fincas. Falta de algunos linderos.

Domingo González, de Cela, á Pedro Vázquez, de las 
Pozacas, venta de un terreno de cortiña, á la situación 
de Balagante. Falta de especificación de término.

Pedro Villares, del Lago , á Cayetano Fernandez, de 
Foncoba, venta del prado de Fontiña y el barbecho da 
Cortiña. Falta de algunos confines.

D. Manuel Perez Peñamil, de Pando, á D. Ventura 
Diaz, de Veiga, venta de un tallo de cortiña al sitio de 
Barredo. Carece de algunos confines.

D. Ventura y D. Estéban Diaz, vecinos de Veiga, á 
D. Manuel García, de Villachá-Pedrosa, venta del dere
cho de recobracion que tenían al prado de las Barcias, el 
labradío y árboles que comprende el mismo prado y un 
tallo de cortiña. Falta de algunos linderos.

D. José María Pardo y su señora, de la casa de Rivas, 
á Pedro y Domingo Perez|  de Saá, foro de la casa en que 
habitan con todos los bienes de que se compone el case
río y otra porción de fincas. Falta de algunos confines.

. Francisco Rio, de Nullan, en Nogales, á Francisco Ló
pez Valcarce, de Lam arrio, venta de un prado llamado 
Pumar-rigueiro, otro de Castro-raña y un barbecho lla
mado Brita. Falta de algunos confines.

PREVENCIONES GENERALES.
1 .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo, el marido por la mujer, el tu 
tor ó curador y el mandatario. aunque el mandato sea 
verbal ó tácito.

3.a iPara adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se, y en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un .año  desde 
que empezó á regir la ley hipotecaria , en tanto se con
siderara trasmitido el dominio de los inmuebles, y cons
tituidos , modificados ó extinguidos los derechos rea
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes. y no más: lo que no aparezca en ellas explícitamen
te consignado, aunque se acredite por los títulos de per
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó se jus
tifique plenamente por cualquier otro de los medios de 
prueba que se admiten en juicio, no podrá oponerse; á 
terceros adquirentes que hayan inscripto su derecho, ex
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 3o4 de la citada ley. Los que descuiden la rectifi- 

! cacion cte las inscripciones comprendidas en este extrac
to, sufrirán los perjuicios consiguientes á sq negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia, se devenga
rá en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel.;

Becerreé tO de Junio de 1863.=MdnueJ Blanco»

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de la vi

lla y  partido de Vivér.
.  Por el presente hago saber que por S. E. la Sala de gobier

no de la Audiencia territorial de Valencia se ha mandado se pu
blique por edictos.de nueve en nueve dias y  por término de 30  

| la solicitud de cancelación de fianza de D. Francisco Fornas, ve-,, 
I ciño detesta vüia„á fia de que los que tengan que deducir algu- 
¡ na reclamación contra el Procurador, de este Juzgado D. Miguel 
i Molinor lo verifiquen dentro del término de 30 dias.

Dado en Vivér á 14 de Julio de 1864.=Juan Manuel Rome- 
; ro .= P o r  su mandado, Juan Francisco Lapesa. 261—2

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Marcon, Auditor de Guerra y  como tal Magistrado de la Audien
cia de este territorio, se cita á D. Antonio Hidernat para que en 
el preciso término de tercero dia, contados desde la inserción de 
presente, comparezca en la audiencia, sita en la calle de Atocha 

s número 4 , piso entresuelo á absolver las posiciones que se soli- 
; citan por D. Pedro Domergue, en autos que contra el mismo pen- 
i den sobre pago de maravedís.

Madrid 23 de Julio de 1864.=Vicente Castañon. 425

j D. Manuel Martínez D elgado, Ministro honorario del Tribu- 
i nal de Cuentas del Reino y  Juez de primera instancia especial 
r de Hacienda de esta provincia.
¡ Por el presente cito, llamo y  emplazo á la persona que ten- 
: ga en su poder una carpeta núm. 447 de 8.990 rs. de capital no
minal, y  otra núm. 448 de 63.583 rs. 16 m rs., también no- 

; m inal; sus fechas 27 de Junio de 1822 presentadas por D. Ma- 
' nuel Salazar, apoderado que era entonces de la cofradía de 
, Animas establecida en la Santa iglesia y  ermita de la villa de 
Aljete, titulada La Concepción , para que las presente en este 

'Juzgado Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, dentro del término 
. de 30 dias, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 21 de Julio de 1864 .=  Manuel Martínez D elgado.=  
Por mandado de S. S., Manuel María Cárdenas. 426

D. José Criado y  Baca, Juez de Paz propietario é interino de 
primera instancia del distrito de la Vitoria de esta ciudad &c.

Hago saber, que en expediente promovido en este Juzgado 
y  Escribanía del actuario á instancia del Sr. D. Andrés Parlade 
y  Sánchez de Quirós, como marido de la Sra. Doña María He- 
redia y  Libermoore, he acordado convocar á todas las personas 
que se crean con derecho á la hipoteca de saneamiento consti
tuida en escritura de 1 2  de Setiembre de 1785, ante el Escriba
no que fue de este número D. Francisco León y  Uniday, por la 
cual D. José Joaquín del Pino hipotecó una 'casa que poseia en 
esta ciudad en la segunda barrera sin salida de la calle de Mos
quera de esta población, demarcada en la actualidad con el nú
mero 5 de dicha calle de Mosquera, á responder de la venta que 
hizo de cuatro casas en la calle del Refino de esta referida ciu
dad, números 31 al 34, á Juan Rodríguez, para que en el térmi
no de 60 dias comparezcan á usar de su derecho; apercibidas 
que de no verificarlo se procederá al levantamiento de dicho 
gravámen, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 20  de Julio de 1864.=José 
Criado_y^Baca.=Por mandado de S. S.,|Enrique Norro. 247

i). .Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de la villa y  
artido de Gebreros.
t Por el presente á todas las Autoridades civiles y  militares á 

•uieries atentamente saludo, sírvanse saber, qu e en este Júzga
lo y  Escribanía d e l que autoriza, se ha seguido causa criminal 
'Ontra Mariano Pedro Mareal y  Solé, trabajador del ferro-carril 
leí Norte, en  jurisdiccion d elas Navas del Marqués, y  condéna
lo en la pena de un mes de arresto mayor, ignorándose su pa
ndero he acordad^ se  proceda su captura y  remisión á este Juz- 
;ado para extinguir la condena indicada, y  á este fin en nom- 
>re de S. M. la Reina ÍQ. D. O.) les exhorto rogando que donde 
e encuentre se le capture, y  con la seguridad necesaria se pon- 
;aá disposición de este Tribunal.

Dado en Gebreros á 26 de Julio de 1864.=N icolás Casti
l l o .  , ;; . 428

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de esta villa 
le Gebreros y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo, para que se presente 
m este Juzgado y  Escribanía del actuario, á José Ariza y  Bar- 
íarcel, Domingo Arias Nuñez y  Leonardo González, obreros del 
erro-carril del Norte en jurisdicción de las Navas del Marqués, 
¡olteros, de 17 y  18 años respective los dos primeros, ignorán- 
iose la del último por no haber comparecido en la causa en su 
msencia y  rebeldía por hurto de pólvora, para que se presen- 
;en en la Escribanía indicada á ser notificados convenientemen- 
;e de la sentencia dictada por la Superioridad, toda vez se igno
ra el punto de su residencia. ‘ -

Dado en Gebreros á 26 de Julio de 4864.=Nicolás Castille- 
o .= P or mandado de S. S., Francisco Gutiérrez. 429

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de audiencia ú e  fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita, llama y  emplaza por 
tercera y  última vez y  término de nueve dias á Francisco Anaya 
Hijosa, para que comparezca en laaudiéncia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á dar sus des
cargos en la causa que contra el mismo se instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará e í procedimien
to en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya 
lugar. 415

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia , Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, se cita y  llama á Andrés Saban, cuyo 
paradero y  filiación se ignora, á fin de que en el.termino, de seis 
días comparezca, eu la audiencia de S. S , , sita .en el piso bajo de 
la Territorial, frente á Santa Cruz, ó  manifieste su domicilio, con  
objeto de practicar cierta diligencia judicial en causa que se ins
truye por dicho Juzgado y  Escribanía de número del crimen de 
D. Telesforo Robles. 1 -  - < > 444

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de este 
partido de Lena.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaides constitucio
nales y  demás Autoridades del Reino, á quienes politicamente sa
ludo, hago saber: que en este Juzgado y  por testimonio del in
frascrito que refrenda, se ha seguido causa criminal de oficio 
contra Valerio Rodríguez y  Alvarez Barrio, natural y  vecino del 
lugar de Salcedo^ concejo de Quirós, por falso testimonio en causa 
civil, en la que por Real sentencia de 2 $ de Mayo ultimo fué con
denado dicho procesado, entre otras penas, á la de 17 meses de 
presidio correccional: que devuelta por el Tribunal Superior á es
te Juzgado la precitada causa, he acordado por auto de 30 de Ju
nio exhortar, con inserción délas señas del Valerio Rodríguez y  
Alvarez Barrio, á los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes 
constitucionales y  demás Autoridádes del Reino, como por el 
preséntelo ejecuto, á fin de que por los medios que consideren 
oportunos procedan á la busca y  captura del referido procesa
do, haciéndole conducir con las seguridades necesarias, á la cár
cel de este partido.

Y para que tenga efecto lo mandado, en obsequio de la recta 
administración de justicia, se inserta el presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid .

Pola de Lena 2 2  dé Julio de 1864.=N icolás Antonio Sua- 
rez.= P or su mandado, Guillermo B lanco.'

Señas del procesado. -
Edad 44 años, estatura cinco piés y  pulgada y  media, color 

trigueño, barba cerrada y  algo rubia, nariz regular.

Senas particulares.
Una cicatriz grande en la frente. - 416

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Daroca y  su partido.

Por el presente y  en servicio de la administración de justi
cia se encarga á las Autoridades del reino, así civiles como mili
tares, procedan á la captura y  remisión á este Juzgado de la per
sona de Antonio Jiménez y  Serrano, natural de las Navas del 
Madraño, de estado soltero, oficio quinquillero ambulante, de 25 
años de edad , pues así lo tengo acordádó en causa que contra él 
mismo me hallo instruyendo por falsificación de una cédula de 
vecindad.

Dado en Daroca á 20 de Julio de 1 S64.=Mariano Valcayo de 
Toro. = D . S. O., Inocencio Emperador. 419

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

Parece que la escuadra acorazada, á las órdenes 
del Contraalmirante Dacres, de la Marina Real britá
nica, visitará á Cherburgo en los primeros dias de 
Aernsto.

También se anuncia que la fragata rusa Swetla- 
na,que lleva la insignia del Contraalmirante Possiett, 
y á cuyo bordo se encuentran los dos jóvenes gran
des Duques sobrinos del Emperador, visitará á 
Cherbureo, Brest y Tolon:

Embarcóse el 25 en Marsella el General Vizconde 
de Martimprey con dirección á Argelia, donde ejer
ce el cargo de Gobernador general hasta la llegada

del sucesor del Mariscal Duque de Malakoff. Lleva el 
encargo de promulgar el nuevo decreto relativo á la 
reorganización de Argelia, á cuyo acto acompañará 
la publicación de una proclama encaminada á mani
festar la s in tenein nec  rtal finhiprnn del E m neradnrí

Según anuncia La France, debieron llegar el 24 á 
Viena los Plenipotenciarios dinamarqueses, y el 25 
habrán canjeado sus poderes los Plenipotenciarios 
de cada una de las potencias representadas en aque
lla capital para resol ver la cuestión de Dinamarca.

El Ost-Beutsche-Post indica haber llegado el 22 
á Viena M. de Bismark, que fué recibido ai siguiente 
dia por el Emperador Francisco José. El 24 comió 
con el Conde Rechberg, Ministro de Negocios extran
jeros de Austria.

Publica la Gaceta austríaca un telegrama de 
Dresde, fecha 24, anunciando que el Gobierno sajón 
ha relevado y reemplazado al General de Hake en el 
cargo de Jefe de las tropas de ejecución federal, á p e 
sar de haber sido aprobada su conducta por la Dieta 
germánica.

La Presse de Viena asegura que la ocupación de 
Rendsbourg por las trópas prusianas se ha llevado á 
cabo sin el consentimiento prévio de Austria, por lo 
cual se opone enérgicamente á un hecho que des
autoriza á la Confederación.

El citado periódico añade que el Duque de A u- 
gustemburgo considera la entrada de los prusianos 

i en Rendsbourg como una amenaza á su persona, y 
i  crue ha abandonado á Riel.

Las noticias de New -Ydrk, fecha 16, aseguran que 
los confederados han repasado el Potomac después 
de recoger inmenso botin. Parece que este movimien
to tan repentino como atrevido, y que ha infundido 
terror en las principales ciudades del Norte , ha sido 
ejecutado por un cuerpo de ejército de 20.000 bom - 
bres.

INTERIOR,
^ , MADRID.— Mañana, se celebrará en la iglesia de Se
ñoras Comendadoras de Santiago una solemne función 
aLgantísimo Sacramento con Misa mayor á las diez, en 
la que será panegirista el Sr. D. Mariano Muriel y Bar- 
ragan.
  Según vemos en el Osservatore Romano, la Acade
mia De Quiriti va á publicar una bella edición, después 
de traducida fielmente, de la obra que con el título de 
Reflexiones sobre la España publicó el año último el mi
sionero apostólico Monseñor D. Francisco S. Belmar, Ca
pellán de honor de Su Santidad.
 El domingo último 24 del que rige , á las dos d é la
tarde, fué cruzado caballero de la Orden de Calatrava,en 
la Iglesia de Sras. Comendadoras dé la misma, el Sr. Don 
José Arroquia. Presidió eí Capítulo el Excmo. Sr. Mar
qués de Viluma, dignidad de Clavero de dicha Orden.
-  Parece que el Ayuntamiento se propone realizar,
aunque con lentitud, la prolongación de la calle de Bai
lón por medio de un viaducto en la de Segovia, pues re
cientemente se han mandado tasar en aquella línea algu
nas casas de las que deben derribarse por estar compren
didas en el proyecto.

BO LETIN  D E  TEATROS.

Hé aquí la biografía de la distinguida artista que du
rante dos meses ha sido tan aplaudida en el Coliseo del 
Príncipe :

«Carolina Civili nació el año de 1841 en Florencia, 
perteneciendo á una familia distinguida. Desde muy tier
na edad se dedicó al estudio de la escena, amaestrada 
por su tia Carolina Santoni, hermana de su m adre, y 
una de las primeras notabilidades dramáticas de su país.

Siendo todavía cási una n iña , pues contaba apénas 
16 años, hizo su primera salida en el Real Teatro Carig- 
nan de Turin en 1857, produciendo el más vivo y mere
cido entusiasmo.

El director de la compañía, que era el famoso actor 
Gustavo Modena, la auguró el porvenir más próspero y 
brillante; lo cual no tardó en realizarse, pues pronto 
tomó puesto Carolina Civili entre las primeras actrices 
de Italia.

Continuó después trabajando siempre en los primeros 
teatros, como el del R é, en Milán; el Valle, en Roma; 
San Benedetto, en Venecia; FArmónia, en Trieste; el 
Niccolini, en Florencia, y el Carolino, en Palermo; al
canzando en todos aplausos, tanto más justos y lisonje
ros , cuanto que para el público era nuevo y descono
cido el nombre de la artista.—Así recorrió triunfalmente 
toda la Italia.

Pero donde Carolina Civili produjo verdadero delirio 
fué en Génova el año de 1862, y en el teatro Paganini.

Los espectadores la prodigaban cada noche las más 
estrepitosas ovaciones; la .prensa los más ardientes elo
gios , y varios periódicos repartieron su retrato litogra
fiado. La admirable y poderosa voz de la actriz, su as
pecto majestuoso, reunido á su peregrina belleza y á su 
tierna juventud, pues solo contaba entonces 21 años, cau
saron un efecto indescriptible en los genoveses, que cu
brían de flores la escena durante las representaciones de 
Adriana Lecouvreur, de Gismonda da Mendrisio, de Me- 
dea y de María Stuarda.

Aunque discípula de la Santoríí y  educada en su es
cuela , la Civili con su génio poderoso se ha creado un 
género aparte, en el que brilla y resplandece con luz 
propia , siendo sorprendente que ella que posee el secre
to de arrancar lágrimas en cuanto lo in ten ta , consigue 
con la misma facilidad provocar la risa siempre que quie
re , en La Locandiera , en La Casa de Campo; en otras mu
chas piececillas ligeras, se coloca áigual altura en el ter
reno cómico que en La dama de las Camelias, en Sor Te
resa y en dramas semejantes.

En 1863 fué ajustada la Civili como primera actrU 
por el Sr. Domeniconi para componer parte de una conjí 
pañía modelo que se formó de órden del Gobierno, k  
elección no podia ser m ejor; Carolina llegó rápidamente 
al puesto mas eminente del a r te , y su nombre, descono, 
cido poco antes, fué desde entonces uno de los timbres 
del teatro italiano contemporáneo.

A principios del año ac tua l, el Conde Leoni la invitó 
á venir á recorrer la España, en donde tan apreciado ha 
sido el talento de la Ristori y de la Santoni; sintiendo ella 
viva simpatía hácía nuestro país , cási hermano de la Ita. 
lia , accedió á las proposiciones del empresario. Y no ha, 
brá tenido por qué arrepentirse, pues la acogida que ha 
merecido, primero en Barcelona y después en Madrid 
debe haberla hecho creer que aún estaba entre sus eon¿ 
patriotas.

Festejada , aplaudida con entusiasmo, Carolina Civili 
ha conseguido un triunfo insigne; el de atraer gente aj 
coliseo del Príncipe durante 50 representaciones en los 
meses peores del verano. La sociedad más inteligente y 
distinguida de la corte ha asistido á todas, arrojándola coj* 
frecuencia coronas de laurel y ramilletes de flores.

Guarde la inspirada artista de nosotros una memoria 
igual á la que nos deja: estamos seguros de que en ese 
caso nunca nos olvidará , y si vuelve algún dia á visitar, 
nos encontrará el mismo público benévolo, justo y cari, 
ñoso que ha confundido en su afecto á la mujer y á la 
actriz.»

ANUNCIOS.

LEY DE IMPRENTA —SE HALLA DE VENTA EN Et 
lespacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs. el 
ejemplar. —2

LA PENINSULAR.— ESTA COMPAÑÍA PROCEDERÁ 
d dia 14 de Agosto próximo,alas doce de su mañana,ála 
subasta de construcción de 12 casas en la quinta del Es- 
>íritu Santo , divididas en tres grupos de cuatro casas 
jada uno.

Los planos y pliegos de condiciones se hallan de ma- 
íifiesto desde este dia en las oficinas de la misma , calle 
flayor, números 18 y 20, cuarto segundo, donde tendrá 
ugar la licitación.

Madrid 22 de Julio de 1864.=»El Director general, 
^ascual Madóz. 410—2

El dia 14 de Agosto próximo, á las doce de la mañana, 
procederá esta Compañía á la  venta de tres casas cons. 
cuidas de nueva planta en Santander, calle de Hernan- 
2ortés, en la forma que previenen sus estatutos.

La subasta será simultánea en Madrid y Santander, 
Drincipiando por la totalidad, y después con separación 
Je edificios.

Los planos * precios y. condiciones éstarán de mani
fiesto desde hoy en las oficinas centrales, calle Mayor, 18 
y 20, segundo, y en la Subdireccion de Santander.

Madrid 26 de Julio de 1864.=Ei Director general, Pas
cual Madóz. " 411—6

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO , DEPÓSITOS Y 
Fomento.—Esta Compañía necesita Oficiales de Secreta
ria , de Contabilidad y Escribientes.

Los qüe se crean aptos para desempeñar estos desti
nos presentarán sus solicitudes en las oficinas de la mis
ma, plazuela de Matute, núm. 8, piso principal, todos los 
iias de nueve á once de la mañana.

La buena conducta de los aspirantes y la nota que 
ahtengan en el exámen á que deberán sujetarse, serán 
las únicas recomendaciones para entrar al servicio de esta 
Gompañía.

Madrid 26 de Julio de 1864.=*E1 Director, G. López de 
Mollinedo. —3

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
Con arreglo á lo acordado por el Consejo de administra
ción, el dia 30 de los corrientes, á las doce de la mañana, 
se procederá á la amortización de las obligaciones de esta 
Sociedad que á continuación se expresan:

18 obligaciones de las de 5 por 103 de interés.
1.000 obligaciones de las de 6 por 100 de interés y 

emisión de 1.® de Julio de 1858 que comprende 
desde los números 5.001 á 11.00o.

30 obligaciones de las de 3 por 100, série A .f emi
siones de Abril y Junio de 1863.

El .acto tendrá lugar en la sala de juntas de esta esta
ción en el dia y hora indicados, haciéndose el sorteo por 
unidades respecto de las obligaciones al 5 por 100 y por 
séries de 10 en las restantes. Las obligaciones cuyos nú
meros salgan sorteados serán amortizadas por todo su 
valor nominal con pago además del interés correspon
diente al mes trascurrido.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte
resados y demás personas que quieran concurrir al acto.

Barcelona 23 ae Julio de 1864.=»P. A. de la C. B., el 
Secretario general, J. Leopoldo Feu. 422—2

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 100 DE 50 MILLO- 
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 1864.—Obligaciones al portador de 100 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y 1.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. vn.), 25 fran
cos (95 rs.® vn.), 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 1.° de Oc
tubre y el 1.° de Abril en Roma, Ñápoles, París, Bruse
las, Amberes, Amsterdam, Lóndres, D ublin, Francfort, 
Viena, Munich, Berlín, Lucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este empréstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand-Dumonceau, y en los demás países las sucursales 
y establecimientos mercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del empréstito Rotschild de 1860 , á cumplirse 
el 1 .* de Julio.

Para acreditar las sumas que se entreguen, se darát 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
é h ijo , calle de la Salud, núm. 13, y en provincias en casi 
de sus corresponsales. 6—18

SANTO S D E L D IA .

San Víctor, Papa y compañeros mártires, y San Inocencio, 
Papa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado
ras de Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Julio de 1864*

HORAS.
> . • ,

6 m. 
9 m . 

1 2 . ..  
3 1.. 
6 t.. 
9 Q.

Barómetro 
reducidoáO0 
«n milím e

t r o ! .

TEMPERATURA EN GRADOS Dirección
del

viento.

ESTADO
DEL

CIELO.Re&amur. Centígrados.

706,69
706,67
706,46
708,04
704,76
705,07

14\2 
21",4 
25\5 
28a,0 
26a,4 
21a,7

17a,8 
26a,8 
3 Ia,9 
35a,0 
33a,0 
27a,1 f c

r¡ 
c/2 

en 
w 

u*  
0

j 0
0

0
0

0
; Calina.

Idem.
Idem.
Al.a nube 
Idem. 
Cási d.°

Tem peratura m áxim a del d ia ......... 28a,8
Tem peratura m áxim a a l so l...........  32° 2
Tem peratura m ín im a del d ia .. . .  ^ 12°,0

W fi  
40a,3 
15a,0

Evaporación en las 24 horas. 11,5 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin-

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
DIRECCION d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—Observaciones me

teorológicas del dia 27 de Julio de 1864.

J  LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 09 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem.
peratu- 
ra en 

%grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la  mar.

Bilbao á
las 9 m .\ 761,5 23,3 N. O . . Calma Cubierto. T ránqa

Oviedo id. 763,4 22,6
21,6

N. E .. Brisa. Cási cub. »
Coruña id. 762,7 N.N.O. » Idem ... . En cal.a
Sant.° id.. 762,5 22,0 N. E .. Calma Cubierto. »
S. F.* á las
7 m a ñ .\ 761,3 22,7 Norte. Brisa. Nubes.. . Tranq.*

Sev.* á las
9 man.*.. 761,8 32,4 S. E .. Calma Despej.*. »

Tarifa id.. 760,0 25,6 N. O .. Brisa. Despej. . Tranq.1
Gran.a id. 764,7 27,8 E.S.E. Calma Idem---- »
Alie. id ... 762,2 30,8 » Brisa. Als.nubs En cal.*
Valen, id. 762,1 29,6 E ste. . Idem. N ubes... »
Palma id.. 763,4 29,2 S u r.. . Calma Despej.*. Tranq.*
Barcel. id. 761,1 26,0 S. E ... Brisa Calina... Idem.
Zarag.aid. 758,2 25,0 N. O .. ídem Despej.*. »
Búrgos id. 766,8 20,9 N. E . . Idem. Idem ... . »
Valld. id.. 762,6 23,2 Idem.. Calma Idem ... . »
Salam.1 id. 762,2 25,1 N .O .. Brisa. Idem .... »
Madrid id. 760,6 26,8 S. O .. Vien.0 Idem.. . . »
Albac. id. 761,9 29,8 Oeste. Calma Idem.. . . »
Brest á las m

7 m . \ . . . 763,1 17,0 S.S.O. Brisa. Cubierto. Bella.
Bayona id. 762,0 22,0 Este. . Idem. Celajes.. U np.aj.
Mars.a id. 760,1 22,8 N.N.O. ídem. Despej.*. En cal.*
Op.# 26 á
las 9 m .\ 765,2 20,0 Oeste. Calma Idem.. . . »

Gr.a id. id. 765,3 27,0 Este. . Idem. Idem ... . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Julio de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm etro 
en m ilím e
tro !  k 0o y 
a l n iv e l del 

m ar.

Temperatu
ra en gradoi 
centígrados.

Dirección 
del 

viento. .

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petérsburgo. » » » a
Stokolmo......... » » »
Copenhague. . V )) » »
Viena............... 760,9 15 a,5 O ...... Alg.a nube.
Leipzig............. 761,0 15a,1 s. s.o. Despejado.
Berna...........*. 765,0 16a,9 S. E . . . Vapores.
G reenw ich... . 759,5 19°,2 O. S. O. Despejado.
Bruselas.......... 760,7 18a,0 S. S. O. Bruma.
D unquerque.. 760,0 19a,4 N. O .. . Celajes.
París................. 762,6 17°,1 O . . . Cubierto.
Burdeos • • • •. 764,4 20°,0 O Idem.
L y o n ... 766,6 2 Ia,7 N. O .. . Nubes.
T urin . . . . . . . 761,6, 23a,5 s . , Sereno.
Florencia......... 761,9 2 Ia,5 s...... Velado.
Roma. . . . . . . 762,6 22°,5 N.......... Vapores.
Nápoles............ 762,8 22°,0 S. E .. Ais. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D elo sp artesrem itid o sen  este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulti 
lo sigu ien te •

" ENTRADO PO il LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.799 fanegas de trigo .
1.703 ,arrobas de h a r in a  de id.

8.684 arrobas de carbón.
94 vacas, que componen 37.184 libras de peso. 

679 carneros, qué hacen 15.820 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, dé 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , 90 á 96 r s .a r ro b a , y de 40 á 46 cuar

tos lib ra .
Tocino añejo, de 82 á 84 rs . a rro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón,de118 á 130 rs . a rroba, yde46á56  cuartos libra. 
Aceite , de 64 á 66 r s . a rro b a , y á 20 cuattos libra.
Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos 1 ib r a s , de 12 á 14 cuarto s.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D I  BOY.
Cebada nueva, á 26 rs. fanega.
Idem añe ja , de 28 á 30 r s .  id.
Algarroba, á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  1.349 fanegas.
Quedan por H ender... »

Precio máximo  62
Idem  m ín im o ,..............  46.
Idem  m edio ................. .. 48,55.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia • 
Madrid 27 de Julio de 1864. — B1 Alcalde interino, 

Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Julio de 1864 á las tres de la tarde,

PONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 -3( 

y 25 , y 51-40 pequeños.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 46-70; no publicado, 

46-60;á  plazo, 46-60 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 38, 
Idem id. de segunda id ., id., 24.
Idem del personal, no publicado , 25-30.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid 

con 2 §/í  de interés an u a l, id ., 47 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs. 

6 por 100 de interés anual, id . , 88-85.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril d< 

1850, de á  4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 95-50.
Idem de á 2.000 rs ., id. , 96-80 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem 

95-60. .
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs.,id .,99d

l u e m  u e  1 .  u e  j u m o  u e i o o o ,  u e a  z . u u u  r » . ,  i u . ,

Idem de Obras públicas de 4 / de Julio de 1858, id., 94.
Idem d e lC a n a id e isá b e iII , de á 4 .0 0 0 rs .,8  por 100 

a n u a l , id., 105-50 d.
Obligaciones del Rstado para  subvenciones de ferro

carriles , publicado, 93-25.
Accionesdel Banco de España, no publicado, 203.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz,id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ,,id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias fecha, 49-90.
P arís  á 8 dias v ista , 5-16 d.

Plazas del reino.

DaBo. Beneficio D»Bo. Beneficie

A lbacete .... d. » Lugo  »„ »
A lic a n te ....  parp . » Málaga  »
Almería  */t » M u rc ia .... % a
Avila  Vi » Orense  % p. a
Badajoz  par d. » O viedo .... » ^
Barcelona... » % d. Palencia... par. a
Bilbao  par d. » Pamplona . par d. a
B ú rg o s .... .  par. » Pontevedra %  a
Cáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz  1 d. » San Sebas-
Castellon. . .  » » tian  a J£d.
Ciudad-Real. par. » Santander. a
Córdoba. . . .  par d. a Santiago...  $£ a
Coruña  1/8 d. a Segovia.... % a
Cuenca. . . . .  a a Sevilla. . . .  » */%
Gerona  » a Soria  5/4 p. »
Granada. a Tarragona. par d. a
Guadalajara, p a rp . a Teruel.  » a
Huelva  » ' » Toledo  J i a
Huesca  a » Valencia... p ard . a
Jaén..............  par. a Valladolid.. % »
León   % d. a Vitoria*.. . .  a J4 d.
L é r id a .. . . . .  a a Z am o ra .... yé a
Logroño. . . .  par d. a  Zaragoza. . .  a #  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Julio.—Interior, 48,25.-—Diferida, 44,10. 
Amsterdam 23 de Julio.—Interior, 49 Diferida, 44 54.
Francfort 23 de Julio.—Diferida, 45 %.
Lóndres 23 de Julio.— Consolidados, 90 , %

ESPECTÁCULOS.

Teatro del P ríncipe. — No se ha recibido el anuncio.

Circo d e  P rice (calle de Recoletos).*—A  las nueve de 
la noche.—La pantomima fantástica de mágia en un acto, 
adornada de bailes, titulada N ip , n ip , dirigida por 
Mr. Henderson.—Mr. W oodman .— La batuda americana 
El resto del espectáculo será compuesto de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos y cómicos , desempeñados por los 
principales artistas de la compañía.

Esta noche en el jardín gran baile campestre; La danza 
de los globos, por los hermanos Pentland: posiciones aca
démicas , por Mr. y Mme. Stertzembach: vistosos fuegos 
artificiales , y la pantomima cómica litulada Los novios en 
el taller.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la no
che.—Exhibición de los leones por el domador Mr. J. W. 
Roberts. El resto del espectáculo se compondrá de esco
gidos y variados ejercicios por los principales artistas.

C am po s  E l ís e o s . — Función para hoy jueves 28 da 
Julio.

Salón de conciertos.— A las ocho y media de la no
che.—La banda militar de Artillería, dirigida por el se
ñor Grassi, y el cuerpo dé coros de los jardines bajo la di- 
reccion del Sr. Cepeda, ejecutarán diferentes piezas.

Concluida la prim era parte del concierto , se dispara
rán por el acreditado pirotéctico D. Isidro Hernández, 
álias El Castellano , los fuegos artificiales á la orilla de la 
ria , dando fin con el gran combate naval.

T e a t r o  d e  R o s s in i .—Se están ensayando para pone 
en escena á la mayor brevedad las óperas Otelo y Fáusto

Aviso. Los Sres. abonados á las entradas de jardín 
pueden pasar á recoger sus billetes pertenecientes á los 
meses de Agosto, Setiembre y Octubre en la C o n ta d u r ía  
del tea tro , calle de Alcalá, núm. 2, desde las once de la 
mañana hasta las cinco de la tarde.

Los demás pormenores en el cartel.


